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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
 E INSTRUCCION
 .

ALICANTE 

Edicto 

Don Luis Parido Dobón. Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 1 de los
de Alicante,
Por medio del presente se hace público: 

que el dia 15 de mayo próximo a las 
doce horas, tendrá lugar en la Sale de 
Audiencia de este Juzgado, la venta en 
pública subasta, por primera vez, de las 
fincas especialmente hipotecadas en el 
procedimiento del artículo 205/80, promo
vido por la Caja de Ahorros provincial de 
Alicante, contra doña Juana Segura Mer- 
dos y don José Belda Lozano, cuyas fincas 
se subastarán por lotes separados, siendo 
las siguientes: .

1. * En término de Jumilla y partido 
de La Alberquilla, una bodega y un corra
li to contiguo a la misma, teniendo aquella 
su‘fachada orientada a Poniente, con una

- superficie de veinte metros cincuenta cen
tímetros de frontera y dieciocho “«tros 
setenta centímetros de fondo. Linda: Al 
Sur con corral llamado de 'Chola, adju
dicado a don Luis; al Saliente, con los 
ensanches de la era;' al Poniente, con 
egidos de la misma bodega, y al Norte, 
con los mismos egidos y camino.

Inscripción*. En el Registro de la Pro
piedad de Yecla al tomo 1.327. libro 572, 
folio 174, finca número 8.154 inscripción 
primera, sección 2:*

Su precio de subasta es de 410.800 pete, 
digo, pesetas. 

2. ® Mitad proindivisa en los anejos de
está casa consistentes en seis décimas 
partes y una cuarentava paTtes de las 
eras de las «Casas de Arriba-; en siete 
octavas y dos treinta y dos avas partes 
de la cisterna-, en una mitad aproximada 
de la balsa enclavada en los ensanches de 
las «Casas de Arriba- y en cuatro vigé
simas partes de ocho duodécimas mas 
una cuarentava parte del allibe del «Ma
lecón de la Solana». _

Inscripción: Al tomo 870 libro 3S7. folio 
153, finca 601, inscripción segunda, sec
ción segunda.

Valorada en 32.030 pesetas.
3. * En término de Jumilla y partido 

de La Alberquilla, trozo llamado del 
«Plantared-, de veintitrés áreas y cuaren
ta y tres oentiáreas, igual a una suerte 
y una octava de tierra con olivos y almen
dros. Linda: Al Saliente, el siguiente tro
zo; Mediodía, finca de Antonio Quiles Vi
cente y Poniente y Norte, montes de la 
ciudad de Jumilla. Aneto a este lote e9 
un trozo de monte de siete áreas cincuen
ta oentiáreas, lindante al Saliente, oon 
el lote siguiente; Sur, el dicho del «Plan
tared- y al Norteólos dichos montes co- 
muna’es.

Inscripción: Tomo 1.327, folio 177. libro 
572. finca 8.155, inscripción primera, sec
ción segunda.

Valorada en 85:860 pesetas.
4. * En término de Jumilla y partido 

de La Alberquilla un trozo llamado «Ma
lecón de Arriba», de una hectárea trece 
áreas y sesenta y cinco centiéreas, o un 
tomal, tres suertes y un cuarto octavo 
de tierra blanca. Lindante: Saliente, ver-

tiende para el aljibe y camino de servi
dumbre; Mediodía finca de Evaristo Qui
les Albert; Poniente, Antonio Quiles Vi
cente y lote* anterior, y Norte, Miguel* 
Patencia Cáscales y montes comunales.

Inscripción: Al Tomo 1.327, Ubro 572, 
folio 179, finca 8.156, inscripción primera, 
sección segunda.

Valorada para esta primera subasta en 
474.000 pesetas.

5.® En término de Jumilla y partido 
de La Alberquilla,. otro trozo entre la ver
tiente y el camino, al Saliente del «Ma
lecón de Arriba», o trozo anterior, de 

■ quince áreas sesenta y dos oentiáreas, 
igual a una suerte de jornal de tierra 
de almendros. Llnda; Al Saliente, la ver
tiente del aljibe; al Mediodía y Ponien
te, camino de servidumbre y al Norte, 
dichos montes comunales. /

Inscripción: Al tomo 1*327, libro 572, fo
lio 181. finca 8.157, inscripción primera, 
sección segunda.

Valorada en esta primera subasta en 
103.780 pesetas.

8.® En término de Jumilla y partido 
de La Alberquilla, trozo llamado «¿Entre 
la vertiente y la casa del camino» de 
cincuenta y ocho áreas doce centiáreaa, 
igual a un jornal de tierra con almendros. 
Linda: Por Saliente, al siguiente trozo y 
ensanchas de la bodega; Mediodía, cami
no de servidumbre; Poniente, vertiente 
para el aljibe del trozo anterior y Norte, 
dichos montes comunales.

Inscripción: Al tomo 1.327, libro 572, fo
lio 183, finca 8.158, inscripción primera, 
sección segunda.

Valorada en esta primera, subasta en 
142.700 pesetas.

7. “ En término de JuWiillá y partido 
de La Alberquilla, trozo llamado «Cuevas 
de] Romero-, de treinta y cinco áreas 
sesenta y dos centiáreaa o do9 suertes 
y dos cuartas de octavo de tierra blanca. 
Linda: Al Norte y Saliente, montes comu
nales; Mediodía, estos mismos montes y 
ensanches dje la era de esta herencia y 
Poniente, el trozó de la finca sexta y

dichos montes comunales.
Inscripción: Al tomé 1.327, libro 572, fo

lio 185, finca 8.159, inscripción primera, 
sección segunda.
* Valorada en 85.860 pesetas.

8. * En término de Jumilla, partido de 
La Alberquilla. mitad proindivisa con otra 
mitad adjudicada al -heredero don Luis, 
del trozo llamado de «La Era. y sus en
sanches, que contiene la era y ensanches 
de la misma, con una superficie total 
de doce áreas y ochenta y una centiáreas,* 
igual a un celemín y dos cuartillos. Linda: 
Por Saliente, herederos de Pia Vicente; 
Mediodía, dichos herederos y de Francis
co Albert Blanes; Ponienté, la casa y 
bodega de esta herencia y Norte, el trozo 
anterior.

Inscripción*. Al tomo 870. libro 397, folio 
153, finca 601, inscripción segunda, sec
ción segunda.

Valorada en 85.860 pesetas, digo, en 
32.930 pesetas.

9. » En término de Jumilla y partido 
de La Alberquilla, trozq llamado «Egidos 
de Abajo-, digo, «Egidos debajo de! co
rral-, de diecinueve áreas y treinta y 
siete centiáreas igual a una suerte y dos

‘ cuartos de octavo de tierra con almendros 
e higuana, rinda: Al Saliente, finca de 
Antonio Quiles; Mediodía, camino de la 
casa de la Pía; Poniente, camino para

la casa de esta hacienda, _que en parte, 
lo separa del trozo siguiente y Norte, 
Francisco Alberta Blanes y herederos de 
Pia Vicente. En dicha cabida está inclui
do lo que ocupa el corral.

Inscripción: Al tomo 1.327. libro 572, fo
lio 187, finca 8.160, inscripción primera,

. sección segunda.
Valorada en 85.860 pesetas.
10. En dicho término de Jumilla y par

tido de La Alberquilla. trozo llamado de 
la «Egidos frente a la pasa», de siete áreas 
ochenta y una centiáreas, igual a un oc
tavo de jornal con higueras. Linda: Por 
Saliente, camino para la oasa que lo di
vide del trozo anterior; Mediodía, camino 
para Pinoso; Poniente, camino de servi
dumbre y Norte, ensanche de la casa.

Inscripción; Al tomo 1.327. libro 572, fo
lio 189, finca 8.161, inscripción primera, 
sección segunda.

Valorada en. 30.230 pesetas.
11. En término de Jumilla y partido 

do La Alberquilla, parte del trozo entre 
-la vertiente y el oamino, al Poniente^ de 
la oasa; de dieciocho áreas y doce cen
tiáreas, igual a una suerte y un octavo

. do tierra con higueras. Xinda: Al Norte, 
y al Saliente, camino de servidumbre; 
Mediodía, la otra parte de este trozo adju
dicado al heredero don Luis y Poniente, 
la vertiente pará el aljibe.

Inscripción: Al tomo 1.327 libro 572. fo
lio 101, finan 8.162, inscripción primera, 
sección segunda.

Valorada en 32.930 pesetas.
12. En los repetido término de Jumilla 

y partido de La Alberquilla, trozo llamado 
del «Toscar», en forma de una faja pro
longada, de Saliente a Poníante, de una 
hectárea diecisiete áreas cincuenta y ocho 
centiáreas, igual a dos jornales de tierra 
con villa. Linda: Al Saliente, herederos 
do Antonio Maestre; Mediodía y Poniente, 
do doña Nicomedes Toda Tortosa y Norte, 
de don Antonio Pratss Cañizares

Inscripción: Al tomo 1.327, libro 572 de 
Jumilla, folio 193, finca 8.163, inscripción 
primera, sección segunda.

Valorada en 171.640 pesetas.
13. En los mismos términos y partido, 

Otro trozo' llamado -«Pieza de Malacara», 
en forma de martillo, de treinta y seis 
áreas ochenta y siete centiáreas, igual 
a dos suertes y un octavo de tierra blan
ca. Linda: Por Saliente,’ finca de Juan 
Payá Quiles y de herederos de Leonardo 
Collado; Mediodía, de Miguel Pa'encía 
Cáscales; Poniente, de doña Nicomedes 
Toda Tortosa y Norte, dichos herederos 
de Leonardo Collado.

Inscripción:. Al tomo 1.327, libro 572, fo
lio 201, finca 8.167, inscripción primera, 
sección segunda.

Valorada en 474.000 pesetas.
14*. En los repetidos término y partido, 

mitad indivisa del trozo llamado «La Ata
laya-, de una hectárea cuarenta y siete 
áreas cinco centiáreas igual a dos jor
nales y dos suertes de tierra con ohvos. 
Linda: Al Norte y Saliente, finca de doña 
Nicomedgs Toda Tortosa; al Sur, montes 
comunales de Jumilla, y al Poniente. la 
otra mitad adjudicada al heredero de don

Inscripción*. Al tomo 1.327, libro 572, fo 
lio 203. finca 8.168, inscripción 2.a, sección 
segunda.

Valorada en 280.410 pesetas.
15. En los mismos término y partido 

de La Alberquilla, parte dividida del trozo



llamado «MaLecón d© la Solana* de cin
cuenta y nueve áreas ochenta y cuatro 
centiáreas. igual a seis celemines y tres 
cuartillos de tierra con olivos. Linda. Al 
Saliente, montes comunales de Jumilla; 
Mediodía, dichos montes y finca de Mi
guel Palencia; Pomgnte camino de servi
dumbre y Norte, d© Francisco Albert Ba
denes.

Inscripción: Al tomo 1.327, libro 572 fo
lio 205, finca 8.169, inscripción segunda, 
sección, segunda.

Valorada en 142.700 pesetas.

Condiciones de la subasta

1. a Todo licitador deberá consignar 
previamente - sobre la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del precio de la respectiva 
finca.

2. “ No se admitrán posturas que no cu
bran el precio tipo de valoración de cada 
finca.

3. a Los autos y la certificación del Re- 
gisiro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 d© la Ley Hipotecaria., esta
rán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación.

4. a Las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito del actor, 
si los hubiere, quedarán subsistentes, en
tendiéndose que 1 rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción al precio del remáte.

Dado en Alicante a 4 de marzo de 1281. 
El Magistrado-Juez, Luis Paricio Dobón. 
El Secretario judicial.—4.568-E.

BAENA

Don Ramón Gómez Ruiz, Juez de Pri
mera Instancia de Baena (Córdoba),

Hago saber. Que a instancia de doña 
Felisa Cañete Molina se' tramita en este 
Juzgado expediente para ¡a declaración 
de fallecimiento del esposo de la misma 
don Juan Zoilo Mansilla López, hijo de 
Francisco y de Antonia, natural y vecino 
que fue de Luque, que falleció la madru
gada del 20 de septiembre de 1936 al 
ser fusilado.,

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo "2!042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Baena a 12 de marzo de 1981.— 
El Juez, Ramón Gómez Ruiz.—El Secre
tario.—4.577-E. 1.“ 3-4-1981

BARCELONA

Edictos

Don Antonio Perea VaHano, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia.
número 9 de los de Barcelona,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo núme
ro 340/77-R promovidos por «Banco. de 
Progreso, S. A.», representada por el 
Procurador don Angel Montero Brusell, 
contra don Juan Bernardo Fernández Cor- 
bera, y por el presente se anuncia la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez v con la rebaja del 25 por 100 del 
precio de valoración de los bienes embar
gados en su día al demandado, señalándo
se' para la misma el próximo día 12 de . 
mayo y hora de las once de la mañana, 
que se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, ouyos bienes objeto de 
subasta, precio de los mismos y condicio
nes generales, serán exactamente iguales 
que los que se "señalaron en el edicto 
publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado», de 10 de enero de 1981, número 9.

Dado en Barcelona a 5 de marzo 
de 1281.—El Juez, Antonio Perea VaHano. 
El Secretario, Luis Valentín Fernández.— 
1.339-3.

. Don Antonio Perea Vallano, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 9 de los de esta capital,, 
Por el presente, que se expide en méri

tos de autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artícülo 131 de la Ley Hipote
caria número 909 de 1980-R, promovidos 
por «Banco Popular Español, S. A.», re
presentada por el Procurador don Leopol
do Rodés Durall contra don Luis Esquius 
Colbmé, en reclamación de 8.174.689, 22 pe
setas; se anuncia la venta en pública su
basta, por Segunda vez, término ¿g vein
te días y precio de tasación establecido 
en la escritura base del procedimiento, 
con rebaja del 25 por 100 de las fincas 

■ que luego se dirán, especialmente hipote
cadas por el demandado, bajo las siguien- 

'tes condiciones:

1. * Que para tomar parte en la su
basta, los licitad ores" deberán, consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
locál destinado al efecto, una cantidad, 
en metálico, igual, por lo menos, al 10 
por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. * Que los autos y la certificación del 
Regfstsp de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4." del artículo 131, de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del infrascrito.

4. * Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente y que las 
cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito de la actora, s- los hu
biere, continuarán subsistentes, entendién 
dése que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5. a Q'ue las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas excep
to lá que corresponda al mejor postor 
que quedará, en su ce-so, a cuenta y como 
parte del precio del remate, que si se 
solicitare, podrá "hacerse con 1¿ cuaiidad 
de cederlo a un tercero.

0.a Que servirá de tipo para el remate 
le cantidad en que ha sido tasada la fin
ca en la escritura de. debitorio.

7.a Que se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sa.a 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del Edificio Nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
día 27 de mayo, a la6 once horas.

Fincas objeto de subasta
1.a Una extensión de terreno edifica-' 

ble, que comprende el solar número 9 
de plano de urbanización de la finca de 
que se segrega, situada en esta ciudad, 
barriada de Sans, con fren ti al pasaje 
de Alberto Piñol, en el que corresponde 
el número 13, de superficie 112 metros 
70 decímetros cuadrados, equivalentes a 
2.9B3 palmos 17 céntimos. Lindante: Por 
el frente, Este, con e; pasaje de Alberto 
Piñol, en una línea de 7 metros; por la 
derecha, entrando, Norte, en una línea 
de 10.20 metros, con el solar que se des
cribirá a continuación y que le correspon
de el número 15, en dicho pasaje, por él 
fondo o detrás, Oeste, con propiedad de 
Ignacio Piño, y por la izquierda, Sur, con 
terreno de la misma procedencia, estable
ciendo a doña Buenaventura Martí y doña 
Dolores Villa.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de esta ciudad (antes Occiden
te) en el tomo 1.330. libro 252 de Sans, 
folio 64, finca 0.314, inscripción quinta.

2 “ Porción de terreno edificable sita 
en la barrirtada de Sans con frente al 
pasaje llamado Alberto Piñol, sin número 
de osa ciudad, y de superficie 1)4 metros 
10 decímetros cuadrados, equivalentes a 
3.020 palmos 22 decímetros también cua
drados. Lindante, por delante, o sea al 
Este, con lfnea de siete metros con el 
referido Pasaje, a la derecha, entrando; 
Norte, donde mide 16 metros 40 decime 
tros, con terrenos de ^gual procedencia,

a la izquierda Mediodía,^donde mide 10,2(P 
metros con terrenos 'de la misma proce
dencia y fondo, detrás Oeste, con Ignacio 
Piñol.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de esta ciudad, al tomo 1.283, 
hoy 863, libro 234 de Sans, folio 171, fin
ca 5.970, inscripción quinta.

Las anteriores fincas han sido tasadas 
cada una de ellas a los efectos de subasta 
en la cantidad de 4.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 9 de marzo de 
1981.—El Magistrado-Juez, Antonio Perea 
Vallano.—El Secretario. Luis Valentín 
Fernández Velasco.—1.357-13.

 * 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
juicio ejecutivo número 16-M de 1979, pro
movidos por el Procurador de los Tribu
nales don Eusebio Sans Coll. en nombre 
y representación del «Banco Condal, So
ciedad Anónima», contra doña Marina 
Llop Vilanova, domiciliada actualmente 
en Madrid, calle Alberto Alcocer, 49, por 
el presente se anuncia la Venta en públi
ca subasta, por primera vez, término de 
veinte dias. de los bienes que luego se 
expresarán; y cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala Audiencia del referido Juzgado 
de Primera Instancia, número 2 de Barce
lona (sito en el edificio de Juzgados, Sa
lón de Víctor Pradera, números l y 3, 
planta 4.a), el día 18 de mayo, próximo, 
a las diez horas, y se advierte a los 
licitadores que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de subasta-, que para tomar par
te en la misma, deberán consignar pre- 1 
viamente en la Mesa del Juzgado, o en" 
la Gajá General de Depósitos de esta Pro
vincia, una cantidad gual, por íc menos, 
al lo por 100 efectivo del valor que sirve- 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos, salvo el derecho 
de la parte actora de concurrir a la su
basta sin verificar tai depósito, y cuyas 
cantidades se devolverán, a sus respecti
vos dueñgs, acto seguido del remái.c- ex
cepto la correspondiente al mejor pastor, 
que quedará en garantí© del cumplimien
to de su obligación v, en su caso, como 
parte del precio de la venta; que las 
posturas podrán hacerse a calidad de ce
der al remate a un tercero, y n hubiere 
algún© admisible, se mandará llevarla a 
efecto, previa consignación del precio del 
remate y liquidación de los impuestos y 
tasas correspondientes.

Los bienes objeto de subasta son los 
siguientes:
i «Urbana.—Porción de terreno edifica - 
ble, . sito en término municipal de la 
Ametlla del Vallés, de procedencia de la 
heredad Can Areny o Manso Arcny, de 
superficie dos mil ciento quince m.uros, 
cuadrados, equivalentes a cincuenta y cin
co mil novecientos setenta y siete palmos, 
con setenta décimas de palmo, asimismo, 
cuadrados; lindante-, al Norte, con calle 
sin nombre; al Sur, con terreno de «Fran
cisco Santomá; al Este, también con calle 
sin nombre, y al Oeste, con terreno de 
los consortes señores Castellat.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers, al tomo 789, lib o 18 de 
la Sección La Ametlla. folio 227! fin» 
c© 1.811, inscripción1 segunda

Valorada pericialmente en la suma de 
pesetas 4.450.000, que es el tipo de su
basta.. ~

Asimismo, se hace constar, que los tí
tulos de propiedad de las fincas estarán 
de manifiesto en Secretaría, para que 
puedan examinarlos quienes deseen tomar 
parte en la subasta, fTreviniéndose que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos, y que no tendrán derecho x ex’gir 
ningunos otros; y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora, quedarán



subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, y que 
si hubiere alguna postura admisible, se' 
mandará llevarla a efecto, previa consig
nación del remate y liquidación de les 
impuestos correspondientes.

Barcelona, 9 de marzo de 1981.—El Se
cretario, Juan Mariné.—1.340-3.

•

Don Juan Poch Serrats, Juez de Primera
Instancia número 11 de Barcelona,

Por el presente edicto, hago saber: Que 
por proveído de es£a fecha, dictado en 
auto de juicio ejecutivo número 621/78-P, 
seguidos en este Juzgado a instancia de 
«Basf Española, S. Á.», contra don Angel 
López de Pablo, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por segunda vez y en tres 
lotes diferentes, íps bienes inmuebles que 
después se dirán, por término de veinte 
días, los cuales han sido tasados pericial-: 
mente, en el precio que luego se dirá para 
cada lote, con rebaja del 25 por 100 res
pecto a la primera subasta.

El remate tendrá lugar en la Sala "Au
diencia de este Juzgado^ el día 21 de mayo, 
a las once horas, y se regirá por las 
siguientes condiciones:

Para tomar parte en la subasta tendrán 
los licitadores que consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado ál efecto un 10 por 
1QÓ del precio de tasación: no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; podrá hacerse 
ei'íemate en calidad de ceder los bienes 
a tercero; los títulos de propiedad se ha
llan de manifiesto en la Secretaría para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la licitación, previnién
dose que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros, y que las cargas y, gravá
menes anteriores y los preferentes —sv 
los hubiere— al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y' queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
renífete.

Finca objeto de subasta

Primer lote: Trescientas ochenta y dos 
mil quiijientas pesetas.

1. ‘ Dedicada a pastos para ganado, al 
sitio de «Adelfilla», con una superficie de 
17 fanegas, cuya equivalencia es de 10 
hectáreas 94 áreas 80 centiáreas. Linda: 
Por el Este, con el sesmo de la dehesa 
de 106 Pinos; al Sur, con don Francisco 
González; al Oeste, con el camino de Pue
bla del Prior, y al Norte, con doña Flores 
del Solar,

Esta inscrita en el folio 36, tomo 45, 
libro 4 de Hornachos, con el número 227

Segundó lote: Quinientas diecisiete mil 
quinientas pesetas.

2. a Dedicada igualmente a pastos, al 
" sitio de «Adelfilla» o «Adclfita», con una

superficie de 23 fanegas, equivalente a 14 
hectáreas 81 áreas 20 centiáreas. Linda: 
Por el Este, coi} el sesmo de Buzalén; 
por el Sur, con don Rafael Ramires de 
Castañeda; por el Oeste, con el camino 
de Puebla del Prior, y por el Norte, con 
don Pedro Durán Caballero.'

Está inscrita en el libro ‘35 de Horna
chos con el número 415; igual que la an
terior, en el Registro de la Propiedad 
de Almendralejo.

Tercer lote: Ciento cuarenta mil seis
cientas veinticinco pesetas.

3. a Dedicada a huerta, al sitio de «Va
lle de los Moros», con una superficie de 
una fanega y seis celemines, equivalentes 
a 96 áreas 60 centiáreas. Linda: Por el 
Este, con don'Alonso Máñez; al Sur, con 
las traseras de un molino que fue de 
doña Isabel de Castañeda; al Oeste, con 
luna huerta de doña María del Carmen

Vicuete, y al Nórte, con don Santiago 
Ramírez. ' ,

Está inscrita en el folio 26, tomo 524, li
bro 43 de Hornachos, con el número 3.182, 
en Registro de la Propiedad de Almen 
dralejo. J

Dado en Barcelona a 10 de marzo de 
1981—El Juez, Juan Poch Serrats.—El 
Secretario, Ricardo Gómez G ó m e z.— 
2.895-C.

*

Don Fermín Sanz Villuendas, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 3 de Barcelona,

Hago saber: Qud en -este Juzgado se 
6iguen autos de juicio ejecutivo, número 
26 de 1980-M, promovidos por «Banco del 
Noroeste, S. A.», representado por el Pro
curador don Luis A. Pérez de Olaguer 
Moreno, contra doña María Rosa', Esca
yola Ritter, ©a reclamación de 750.734 pe
setas; en los que se ha acordado sacar 
a la venta en pública y primera subasta, 
término de ocho días y precio de su va
loración que se dirá, en dos lotes separa
dos los bienes embargados a la demanda
da mencionada que luego se dirán; cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en el Salón Víctor 
Pradera 1-5 (Edificio Nuevo de los Juz
gados, piso 4.°), el día 20 de mayo pró
ximo, y hora de las doce, y bajo las 
siguientes condiciones:

1. * Para tomar parte en la subasta,. 
los licitadores deberán consignar previa
mente en ja Mesa del Juzgado o local 
destinado 'al efecto, una cantidad, en me
tálico, igual, por lo menos, al 10 por 100 
del tipo que sirve para- la subasta, sin- 
cuyo requisito no serán admitidos, y ello 
del lote en que deseen tomar parte.

2. a Que no se admitirán postura alguna 
que no cubra ¡as dos terceras partes del 
tipo correspondiente.

3. a Que las cantidades consignadas se 
devolverán a los licitadores, excepto la 
que corresponda al mejor postor que que 
dará, en su caso, a cuenta y como par
te del total precio del remate, que, si 
se solicitare, podrá hacerse con oalidad 
de cederlo a un tercero.

4. a Que e] rematante deberá consignar 
la diferencia entre lo depositado para to
mar parte en la subasta y el total pre- 
oio del remate, dentro del término de 
tres días.

5. a Que los bienes que se subastan 
están depositados en poder al parecer d? 
la demandada doña María Rosa Escayola 
Ritter, domiciliada en esta ciudad, Juan 
Sebastián Bach, número 24-3.°, 1.a

Primer lote.

«Un diccionario "Espasa", completo 
de 70 volúmenes, 10 apéndices 7 18 apén
dices anuales. Una mesa despacho rectan
gular, grande, madera al parecer nogal, 
con cuatro sillas o butacones, asiento 
skay negro. Una enciclopedia catalana 
de 13 tomos. Una nevera "AEG”, Una 
lavadora superautomática "Kelvinátor". 
Un tocadiscos alta fidelidad "Fisher” 
con sus baffles y accesorios.»

Valorados pericialmente en 90.700 pe
setas.

Segundo lote

«Una embarcación denominada "Pis
cis” de 10 metros de eslora con motor 
"Diesel”, marca "Indenor” número 
630.209 de 4 cilindros y 40 Hp., 3,26 metros 
de manga, puntal 1,80 metros y un arqueo 
de 10.86 toneladas.»

Inscrita en la Comandancia de Mari
na de Barcelona, al folio 1.013, lista 5.a 
grupo III, clase Q.

Valorada pericialmente en la cantidad 
de 2.250 000 pesetas.

Barcelona, 1; de marzo de 1981.—El 
Magistrado-Juez. Fermín Sanz Villuendas. 
El Secretario—1.356 13.

Don Fermín Sanz Villuendas, Magistrado-
Juez de Primera Instancia d«l -Juzgado
número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 666 de 1980 M, promovidos por " 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que tiene concedido el beneficio 
legal de pobreza, representada por el Pro
curador don Narciso Ranera Cahís contra 
don Juan Cornelias Ribas, en reclamación 
de 9.043.898,84 pesetas; Se anuncia la ven
ta en pública subasta, por segunda vez, 
término de veinte dias y precio de tasa
ción establecido en la escritura base del 
procedimiento, de la finca que luego se 
transcribirá, especialmente hipotecada por 
el demandado, bajo las siguientes condi
ciones, y con el 75 por 100 del precio 
de tasación. -

1. a Que para tomar parte en la subas
ta, Jos licitadores deberán consighar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad, en metálica, igual por lo 
menos, al diez por ciento -del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo. :

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría d.el infrascrito.

4. “ Que se entenderá que todo lidiador 
acepta la titulación existente y que . las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que al rematante las acepta y 
queda subrogado a la responsabilid ad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores, les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitare, podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el remate 
el 75 por 100 de catorce millones de pe
setas. en la cantidad que ha sido tasada 
dicha finca en la escritura de debitorio.

7. a Se ha señalado para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la planta 
cuarta del edificio nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera 1-5), el día 13 de 
mayo próximo, y hora de las doce de 
su mañana.

Finca objeto de subasta

Pieza de tierra sita en término de Salo
mó, partida «Coll de Manou», y también 
partida «Coll de Mas Nou», de superficie 
3.905 metros 9 decímetros cuadrados quo 
afecta la forma de un polígono pentagonal 
irregular, lindante por su frente: Sur, en 
línea de 108,50 metros con la carretera 
de Pont de Armentera a Altafulla; por 
la derecha, entrando. Este y por el fondo, 
Norte, en línea de 40 y 85 metros, rcs'pec-  
tivamente, con finca de Antonio Rovira, 
y por la izquierda, Oeste, con la propia 
de Antohio Rovira, y en línea de 25 me
tros y con camino vecinal. En su interior 
y formando un solo cuerpo del edificio se 

hallan construidos cinco almacenes o na
ves con destino a la industria del vino 
con superficie edificada de 2.549,75 metros 
cuadrados, una planta baja con vivienda 
en la parte superior de 76 metros cuadra
dos, y está el resto de la finca destinado 
a patio.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
do Vendrell, al lomo 485, libro P de Salo
mó. folio 142, finca 780, inscripción pri
mera.

Barcelona a 11 de marzo de 1981.— 
El Juez, Fermín Sanz Villuendas.—El-Se- 
cretario.—4.551-E.



Don Fermín Sanz Villuendas, Magistrado-
Juez de •Primera Instancia del Juzgado
número 3 de Barcelona,
Hago -saber: Que por el presente, que 

se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre- procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 dé la Ley Hipotecaria, 
número 1.009 de 1980-M, promovidos por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que tiene concedido el beneficio 
legal de pobreza, representada por el Pro
curador don Narciso Ranera Cahis, contra 
la Entidad «Inmobiliaria Infasa, S. A.», 
en reclamación de 540.275,43 pesetas; se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
segunda, vez, término de veinte días y 
precio de tasación establecido en la es
critura base del procedimiento, de la fin
ca que luego se transcribirá, .especial
mente hipotecada -por la demandada, bajo 
las siguientes condiciones, y por el 75 por 
100 del precio de tasación.

1. a Que para tomar parte en el su
basta, los licitadores deberén^consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico, igual por 
lo menos, al diez por ciento, del tipo de 
la misipa, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

2. » Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.» del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. a Que Se entenderá que todo licitador 
acepta lá titulación existente y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre-. 
ferentes. si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.-

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores, les serán devueltas, ex
cepto la que correponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, á cuenta y 
como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el rema
te el 75 por 100 de un millón de pesetas, 
en la cantidad que ha sido tasada dicha 
finca en la escritura de debitorio.

7. * Se ha señalado para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la planta 
cuarta del edificio nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera 1-5), el día 19 de 
mayo próximo, y hora de las doce de 
su mañana.

' Finca objeto de subasta
Departamento número treinta.—Vivien

da de la planta semisótano, puerta pri
mera, con acceso por dicha escalera de 
la calle Alférez Montseny, sin número. 
Mide 76 metros cuadrados, incluida gale
ría - abierta de cuatro metros cincuenta 
decímetros cuadrados. Tiene además uso 
exclusivo de, otra galería contigua a la 
anterior de siete metros cuadrados de su- ' 
perficie cubierta. Consta de varias de
pendencias. Linda al frente, vestíbulo, ca
ja de su escalera y local comercial nú
mero dos; derecha entrando, patio de 
manzana y vivienda puerta cuarta de la 
planta primera de su escalera de la calle 
General Mola; al fondo, con rellano de 
la escalera de la calle General Mola y 
patio de luces, e izquierda, con oaja- de 
ascensor, patio de luces y vivienda de 
las mismas plantas, y escalena, puorta se
gunda. Coeficiente 1,07 por 100.

Inscrita en el Registro de la propiedad 
de Tarrasa, al tomo 1.843, libro 272 de 
Rubí, folio 219, finca número 15.900, ins
cripción segunda.

Barcelona, 11 de marzo de 1981.—El 
Juez. Fermín Sanz Villupndas.—El Secre
tario.—4.552 -E.

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de esta ciudad.

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia dé esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 970 de 1980, Sección B), promovi
dos por Caja de Pensiones para la Vejez 
de Ahorros de Cataluña y Baleares, re
presentada por el Procurador don Narci

so Ranera Cahís, contra don Ramón Pla
na López, en reclamación de 1.345.283,40 
pesetas, se anuncia la venta en pública 
subasta por segunda vez, término de vein
te- días y precio de tasación establecido 
en. la escritura base del procedimiento, 
de la finca que luego se transcribirá, es
pecialmente hipotecada por el demanda
do,. bajo las siguientes condiciones:

Primera. Que para tomar part - en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad, en metálico, igual, por 
lo. menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda. . Que no se admitirá postura 
alguha que no cubra dicho tipo.

Tercera". Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito. 

Cuarta. Que se entenderá que todo-li- 
- citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del áctor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado a la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio ¿el remate.

Quinta. Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del rema
te, que si se solicitare podrá hacerse con 
la cualidad de Cederlo a un tercero.

Sexta. Que servirá dé tipo el 75 por 
100 de la primera subasta, que .fue de
clarada ¿esierta.

Séptima. Que eervirá de tipo para el 
remate la suma de 2.100.000 pesetas; la 
cantidad en que ha sido tasada dicha fin
ca en la escritura de debitorio, o sea, el 
75 por 100 de dicha suma.

Octava. Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
día 6 de mayo próximo y hora de las once 
de la mañana.

. Finca objeto de subasta
Casa compuesta de planta baja, tres pi

sos altos y huerto a la espalda, sita en el 
pueblo de La Riera de Gayá, con frente a 
la calle del fondo, en la que está seña
lada con el número 21, de superficie se
gún el Registro, Fiscal 231 metros cua
drados. Linda: Por la izquierda, con casa 
de José Gou; por la derecha, con la de 
Pablo Sordé; por la espalda, al fondo, 
con la acequia, y por el frente, con dicha 
calle. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Vendrell al tomo 480 del Ar
chivo, libro 13 de La Riera, folio 28, finca 
número 487, inscripción cuarta.

Dado en Barcelona a 17 de marzo de 
1981.—El Juez. Germán Fuertes Bertolín. 
El Secretario, Antonio Jaramilló.—5.273-E,

BILBAO

Don José Antonio Seijas Quintana,. Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 4-2.a de los de Bilbao,
Hago sabor: Que en este Juzgado se 

6iguen autos de juicio del articulo 131

de la Ley Hipotecarla número 726/80, a 
instancia de Caja de Ahbrros Municipal 
de Bilbao (pobreza), contra don José Luis 
Tollería Crospo y otros, sobre reclama
ción de cantidad, en los que por provi
dencia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y tér
mino de veinte día6, los bienes que más 
abajo se reseñarán señalándose para la 
celebración de las mismas las diez horas 
del día 8 de mayo próximo en la Sala 
Audiencia de este Juzgado con las pre
venciones siguientes:

Que no se admitiré postura que np cu
bra el tipo señalado en la hipoteca de 
80.000.000 pesetas.

Loe licitadores para tomar parte en la 
Subasta deberán consignar en la Mesa, 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad equivalente al diez 
por ciento del mismo.

Y / pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Rej 
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
ártículo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
encuentra de manifiesto en Secretaría, 
donde podrán ser examinados por los in
teresados, quienes se conformarán con la 
expresada titulación sin poder exigir otra.

Que las cargas anteriores o preferentes 
al crédito del actor, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y sub
rogándose en su pago el rematante.

Bienes que se sacan a subasta

Solar segregado, sito en la porción lado 
Oeste, que mide tinco mil metros cua
drados y linda: al Norte, con la Avenida 
Intermedia; al Este, con el resto de finca 
matriz, porción lodo Este; al Sur,' con 
la Avenida Nueva, y al Oeste, con el 
Parque Segundo. Que sobre parte del so
lar descrito el señor Tellería, esíá cons
truyendo un edificio que, a su termina, 
ción tendrá la siguiente descripción: Blo
que. I, con fachada principal a la Avenida 
Nueva, hoy llamada de Francia, en Lare- 
do, qüe tiene una superficie edificada de 
quinientos sesenta y tres metros cuadra
dos y treinta decímetros cuadrados y‘lin
da por todos sus lados con 'terreno pro
pio, sobrante de edificación. Consta de 
sótano en el que se ubican las instalacio
nes generales del, edificio, el resto se des
tina a trasteros, almacén o al uso que 
autoricen la® Ordenanzas Municipales; de 
planta baja, en lá que se sitúa la vivienda 
del portero (elemento común), portal y 
cajas de escaleras y ascensor y el resto 
a zona diáfana, bajo pilares, también 
elementó común. Y nueve pisos altos, con 
cuatro viviendas en cada uno de ellos, 
denominadas A, B, C y D.

Inscripción tercera de la finca 8,309, 
folio 121 del libro 56, tomo 237 del Re
gistro de la Propiedad ■ de Laredo.

Dado en Bilbao a 9 de marzo de 1981.. 
El Magistrado-Juez, José Antonio Seijas' 
Quintana.—El Secretario.—4.586-E.

* *

Don José Ramón San Román Moreno,
Magistrado, Juez de Primera Instancia
del número 1 de 106 de Bilbao,
Hago saber; Que en el expediente de 

suspensión de. pagos de la Entidad mer
cantil tramitado en la Sección 1.* do 
este Juzgado bajo el número 816 de 1979, 
se dictó resolución que contiene el encabe
zado y parte dispositiva del tenor literal 
siguiente:

f

•Auto.—Bilbao a veinte de marzo de 
mil novecientos ochenta y uno. Su seño
ría, por ante mí, Secretario, dijo: Que de
bía de proclamar y proclamaba el resul
tado de la votación favorable al Convenio 
propuesto por la Entidad suspensa "Na
viera Aznar, S. A.", a sus acreedores, 
al haber obtenido adhesiones al mismo
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por importe de novecientos treiñta y ocho 
millones dooe mil setenta y ocho pesetas 
con sesenta céntimos, absteniéndose de 
aprobarlo hasta tanto que transcurra el 
plazo marcada P.or el artículo 16 de la 
Ley de Suspensión de Pagos de .26. de 
julio de 1022,.. Así lo acuerda y firma 
el ilustrisimo señor don José Ramón San 
Román Moreno, Magistrado. Juez de Pri
mera Instancia número uno de los de 
Bilbao, por ante mí, el Secretario, que 
doy fe.—Firmado, José Ramón San Ro
mán.—Rubricado.—Ante mí, Bienvenido- 
González.—Rubricado.»

Lo que se hace público a fines legales 
pertinentes y además para conocimiento 
de los acreedores de la Entidad -Naviera 
Aznar, S. A.». ,
. Dado en Bilbao a 20 de marzo de 1981 — 
El Juez de Primera Instancia.—El Secre
tario.—1.5S1-3.

CERVERA .

Don Victoriano Cubero Romeo, Juez de
Primera Instancia, en prórroga de juris
dicción, de la ciudad de Cervera .y su
partido,
Hago saber: Que en el expediente, de 

suspensión dé pagos, número 121/79, de 
la Compañía mercantil «Vidal Hermanos, 
Sociedad Anónima», domiciliada en ésta 
ciudad, calle Antonio Vidal, sin número, 
representada por el Procurador don Mi
guel Razquín Jene y dirigida por el Letra
do don Manuel Garrete Solé, por auto 
del día de la fecha ha sido aprobado 
el Convenio presentado por la Entidad 
suspensa, mandando a los interesados a 
estar y pasar por él. cuyo Convenio es 
del siguiente tenor:

«Artículo l.° El "presente Convenio obli
ga a "Vidal Hermanos, S. A.", y a todos 
los aereeedores de esta Sociedad, com
prendidos en la lista definitiva de acree
dores ordinarios formulada por la Inter
vención judicial. Ello no obstante, la Co
misión nombrada en este Convenio queda 
facultada para, en relación con la ante
dicha lista:

a) Incluir en la misma a quienes ha
yan sido omitidos, siempre que se acredi
te cumplidamente su derecho.

b) Incrementar la cuantía del crédito 
con que figure en la lista, si el acreedor 
acreditase debidamente este extremo.

c) Emitir informe vinculante para "Vi
dal Hermanos, S. A.", en aquellos casos 
en que, aun. figurando incluido en la lista, 
resulte acreditada la improcedencia del 
crédito o figure por cuantía superior a 
la realmente adeudada.

d) Sustituir la persona del titular 
cuando por cesión o por cualquier otra 
¿ausa. debidamente acreditada, se haya 
producido una subrogación en la persona 
de! acreedor.

Art. 2.» "Vidal Hermanos, S. A.», pa
gará los créditos ordinarios dentro del 
plazo de cinco años, a contar desde el 
auto judicial de aprobación de Convenio, 
y de la siguiente manera:

a) Los dos primeros años no sé amor
tizará ninguna cantidad.

b) En el tercer y cuarto año se pa
gará el 30 por 100 al vencimiento de la 
tercera anualidad y el 40 por 100 al fi
nalizar la cuarta anualidad.

c) La cantidad restante del 30 por 100 
será pagada al final de la quinta anua
lidad .

d) Las cantidades vencidas no deven
garán interés.

Art. 3.° Se constituye una Comisión de 
acreedores, que entrará en funcionamien
to desde la firmeza del auto de aproba
ción del Convenio, y que estará formada 
por los siguientes acreedores o entida
des: "Alema, S. A."; "Crédito y Caución, 
Sociedad Anónima"; "Maderas Lacatana,

Sociedad Limitada”; "Plásticos Dieléctri
cos, S. A.”; "Levantina Iberester", "Do
lores Carbonell”; "Talleres Cam"; "In
dustria Ragi”. La Comisión vigilará ade
más y supervisará el cumplimiento del 
Convenio, necesitándose un informe favo
rable de dicha Comisión para realizar 
cualquier acto dispositivo de la Sociedad, 
así como cualquier acto de administración 
que a juicio de la Comisión se considerase 
trascendente para el tráfico o giro del 
negocio.

Art. 4.° Las partes, con expresa renun
cia al fuero que pudiera corresponderles, 
se someten al Juzgado de Cervera para 
ouantas cuestiones pudieran derivarse del 
incumplimiento de este Convenio

Art. S.° La Comisión podrá exigir a 
"Vidal Hermanos, S. A.”, que se constitu
ya una hipoteca de máximo para garanti
zar los créditos ordinarios a que se refie
re el Convenio afectado al patrimonio in
mobiliario de la Sociedad.

Art. 6.° También formarán parte de 
dicha Comisión un representante de la 
Sociedad deudora, que asistirá a las re
uniones con voz y sin voto.

La Comisión nombrará en su seno un 
Presidente, organizará su funcionamiento 
y decidirá sobre el levantamiento de ac
tas de sue reuniones, así como sobre las 
formalidades y aprobación de éstas, pu- 
diendo también nombrarse un Secretario, 
que podrá no ser miembro dB la Comisión.

La Comisión se regirá por mayoría sim
ple, no pudiendo delegarse la representa
ción para votar más que en otros miem
bros de ella.

Todas las acciones que competan a los 
acreedores, derivadas del presente Con
venio. serán ejercitadas exclusivamente 
por la Comisión de acreedores, que, por el 
solo hecho de su nombramiento, quedará 
legitimada - para actuar en beneficio de 
la masa.

La Comisión se convertirá en liquidado
ra cuando concurra alguno o algunos d® 
los supuestos siguientes:

a) Realización de la Sociedad deudora 
de actos que contravengan lo dispuesto 
en este Convenio.

b) Negativa al otorgamiento en el pla
zo previsto o revocaciónd el poder a que 
se refiere el último párrafo de este ar
tículo.

o) Incumplimiento de cualquiera otra 
de las obligaciones asumidas por la Socie
dad deudora en virtud del presente Con
venio.

La Comisión liquidadora tendrá las más 
ampljas facultades que en derecho sea 
menester para llevar a cabo la liquida
ción del patrimonio de la Sociedad deudo
ra, en la .forma y condiciones que estime 
oportunas.

Dentro del plazo de los quince días si
guientes a la firmeza del auto aprobatorio 
del presente Convenio, "Vidal Hermanos, 
Sociedad Anónima”, otorgará poder irre
vocable a favor de la Comisión para faci
litar a ésta el ejercicio de las facultades 
que la corresponderían para el supuesto 
de convertirse en liquidadora.»

Dado en Cervera a 30 de octubre de 
1980.—El Juez, Victoriano Cubero Romeo. 
E! Secretario.—Z.TW-C.

ELCHE

Don José Ramón Soriano Soriano, Magis
trado - Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 2 de Elche y su par
tido,
Hago saben Que en este Juzgado se 

ha incoado declaración de fallecimiento 
con el número 879-80, a instancia de don 
Tomás Ródenas España, solicitando dicha 
declaración en cuanto a su padre, don 
Salvador Ródenas Martínez, el cual se 
alistó voluntario en el Ejército de la Re
pública Española, sirviendo en principio 
en el denominado Batallón Elche y al 
parecer al terminar la guerra civil fue

a un campo de concentración sito en Agde 
(Pirineo Oriental), y al poco tiempo fue 
encuadrado en la Compañía de trabajo 
número 225 de las que el Estado francés 
había creado para los refugiados españo
les; no sabiéndose por los familiares nada 
de dicho señor desde el año 1938, aproxi
madamente.

- Y para que oonste y tenga lugar lo 
ordenado en el artículo 2.038 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, expido el presen
te en Elche a 4 de marzo de 1981.—'El 
Juez, José Ramón Soriano Soriano.—El 
Secretario.—2.730-C. 1.a 3-4-1981

ELDA
Edicto

En virtud de providencia, dictada con 
esta fecha, por el señor don José Martí
nez Arenas Santos, Juez de Primera Ins
tancia de Elda y 6u partido, en los autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos con el número 1.062/30, a ins
tancia de don. Manuel [Llamares Robles, 
representado por el Procurador señor Za- 
ragozí, contra doña María del Remedió 
Mira Piñol, se anuncié la venta por prime
ra vez, de los bienes embargados, en pú
blica subasta.

Para cuya subasta que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, se 
han señalado las once horas del próximo 
día 8 de mayo, bajo las condiciones si
guientes:

1. a Servirá de tipo para -esta primera 
subasta, la suma de un millón veintinueve 
mil pesetas sin que 6ea admisible postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la subasta, 
deberán cpnsignar previamente los Imi
tadores el 10 por 100 de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

3. a El remate podrá realizarse a cali
dad -de ceder a un tercero.

4. a Los autos y la certificación de! Re
gistro prevenido por la Ley, así como 
Io6 títulos de propiedad, en su caso, están 
de manifiesto en la Secretaría; y se en
tenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación v no tendrán de
recho a exigir ninguna otra.

5. a Las oargas ó gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante ¡os acepta 
y queda subrogado en la' responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

«Local comercial del edificio sito en 
Agosto, , que da a las calles Doctor Fle
ming, avenida de Alicante y Deán Mas, 
cuyo local comercial mide aproximada
mente 50 metros cuadrados y linda; dere
cha, entrando, portal número 6 de la ave
nida de Alicante; izquierda, con más de 
esta procedencia vendido a don Joaquín 
Mira Piñol; espalda, patio de luces co
mún, cuyo uso y disfrute dentro de su 
línea, así como la obligación de su lim
pieza corresponde a este local.»

Dado en Elda a 25 de febrero de 1901.— 
El Juez, José Martínez Arenas Santos.—. 
El Secretario judicial.—1.337-3.

MADRID

Edictos
Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-

Juez de Primera Instancia número 10
de Madrid,
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario que ee siguen en este Juz
gado conforme al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia de «Banco Zara
gozano, S. A.», representado por el Pro
curador señor Aragón, contra don Leo
nardo Los. Certales Bona, bajo el núme
ro 1.454-A de 1PB0, en reclamación de un 
préstamo hipotecario, se ha acordado la 
venta en primera y pública subasta del
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inmueble especialmente hipotecado pro-, 
piedad del demandado que a continuación 
se describirá.

Se ha señalado pata el remate el día 
5 de mayo próximo de 1981 a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado,

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 2.600.000 pesetas, y no se admi
tirán posturas que no cubran dicho tipo 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la. regla ,4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado.

Se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la .titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actor®, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep- 
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los ll
enadores deberán consignar en este Juz- 
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 del' tipo de subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación.

La finca objetp de subasta se describo 
B6Í:

■Parcela de terreno señalada con el nú
mero veinticinco, en término de Navace- 
rrada, al sitio dé las Praderas de San 
Sebastián, de ocupar mil ochenta metros 
cuadrados, equivalentes a trece mil nove
cientos diez pies cuadrados y cuatro dé
cimos de otro, que linda: Norte, calle pú
blica; Este, parcela número veinticuatro 
adjudicada a don José María Mato Ló
pez; Sur, fincas de particulares, y Oeste, 
parcela número veintiséis adjudicadas a 
don Ignacio del Castillo Navas.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo (Madrid), en el tomo 
155 antiguo, 67 moderno y 53 actual, li
bro 2.” de Navacerrada, folio 226, fin
ca 173.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 12 de febrero de 1981.—El 
Magistrado-Juez, Ange] Llamas Amestoy. 
El Secretario —1.335-3.

*

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el llustrísimo señor Ma
gistrado-Juez de. Primera Instancia núme
ro 0, de esta capital, en juicio ejecutivo 
número 479/79, promovido por el Procu
rador señor Oterino en nombre de «Ta
bleros de Partículas, S. A.», contra don 
Juan Arribas Junio, que gira con el nom
bre «Maderas Arriba», sobre pago de pe
setas, se saca a la venta en pública 
subasta, y por primera vez la siguiente:

«Urbana.—Parcela de terreno en térmi
no de Fuenlabrada, número 31. de la calle- 
de As torga, de superficie 1.000 metros 
cuadrados; que linda, al frente, al Oeste, 
en línea de 20 metros, con calle de situa
ción; derecha e izquierda, entrando, en 
linea de 50 metros, oon finca matriz, con 
la qué también linda al fondo en línea 
de 20 metros. Sobre dicha parcela se ha 
construido un®, nave de 1.000 metros cua
drados, de una altura, de 5 metros. Su 
construcción es de ladrillo, cemento y es
tructura metálica y está dotada de servi 
cios de agua, luz, alcantarillado y pavi
mentación calle. Tiene una entreplanta 
con dependencias para oficinas ,y servi 
cios higiénicos.»

Figura inscrita al tomo 750 libro 149 
de Fuenlabrada, foiio 99, finca 12.713, ins
cripción segunda.

Para cuyo remate que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en la - plaza de Castilla, 2.a planta, se 
ha señalado el día 3 do junio próximo, 
a las once de su mañana, haciéndose • 
constar que dicha finca sale a subasta

en la suma de 22 millones de pesetas 
en que ha sido tasada, no admitiéndose, 
postura alguna que no cubra sus dos 
terceras partes; que piara tomar parte 
en la misma deberá consignarse, previa 
mente por los licitadores el 10 por 100 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero; que 
los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en lá Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los adepta y' queda subrogado 
en la responsabilidad de loe mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid, para publicar en el 
«Boletín  Oficial del Estado», Diario «El 
Alcázar», y tablón de anuncios de este 
Juzgado a 14 de febrero de 1981.—El 
Juez.—El Secretario.—1.343-3.

*

Don Ángel Llamas Amestoy Magistrado,
Juez de Primera Instancia número 10
de Madrid (autos Ley Hipotecaria 818/
180-B),
Hago saber: Que en procedimiento judi

cial sumario que se sigue en este Juz
gado conforme al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Banco Indus
trial del Mediterráneo. S. A.», contra «In
mobiliaria Confital,- S. A.», calle Goya, 
14 de Madrid, se ha acordado la venta 
en primera vez y pública subasta 'de in
mueble especialmente hipotecado propie
dad del demandado qúe a continuación 
se describirá.

Se ha señalado para el remate el día 
11 de mayo de 1661, a las once hor^s, 
en la Sala audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad señalada para cada finca en el edic
to -y no se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado.

Se entenderá que todo íicitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si. los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante loe acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción e! precio del remate. .
- Para tomar parte en 1® subasta los li- 
citadores deberán consignar en e6te Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación.

Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, es decir, el siguiente.

a) Cada una de las viviendas letras 
B y C, descritas bajo los números 2, 3, 
a, 7, 10, 11, 14, 15. 18. 19. 22, 23 y 26, 
en el- hecho cuarto de 1® demanda, en 
la cantidad de 1.960.000 pesetas.

b) La vivienda letra C, descrita bajo 
el número 27 del hecho Cuarto, en la can
tidad de 1.940.000 pesetas.

c) Cada una de las viviendas letras 
A y D. descritas bajo los números 1, 
4, 5. 8. 9, -12, 13, 16 17, 20, 21, 24 25 
y 28 del hecho cuarto del escrito do de
manda, en la cantidad de 1.890.000 pe
setas.

d) Cada una de las viviendas letras 
A y D, descritas bajo los números 29, 
32, 33, 36, 37. 40, 41, 44, 45, 48, 49.
53, 56,. 57, 60. 61, 64. 65, 68, 68, 72, 73, 
76, 77, 80, 81 y 84 del hecho cuarto de

la demanda, en la cantidad de 1.800.000 
pesetas.

e) Cada una de las viviendas letras
B, descritas bajo loe números 30 34 38,
42. 46, 50, 54. 58, 62, 70, 74, 78 y 82* del 
hecho cuarto de la demanda, en la can
tidad de 2.050.000 pesetas.

f) Y cada una de las viviendas letras
C. descritas bajo los números 31, 35, 39,
43, 47. 51, 55, 59, 63. 67, 71, 75, 79 y 
83 del hecho cuarto de la demanda, en 
la cantidad d® 1.940.000 pesetas.

Las fincas objeto de subasta numeradas 
son ia& que se describen a continuación:

Jurado Chinchilla, bajo el número 909 
de protocolo, hipoteca sobre las siguientes 
fincas:

1. «Número dos.—Vivienda letra A, si
tuada en la planta primera del bloque 
dos del edificio en calle Luis Vives con 
vuelta a carretera de Pastrana en Alcalá 
de Henares (Madrid). Ocupa una sup -rfi-.. 
cié de cien metros y, noventa -y cinco 
decímetros cuadrados. Linda: derecha, 
entrando, viviend® letra B; izquierda, me
dianería, bloque 1 y patio de luces; fondo, 
carretera de Pastrana; frente, vestíbulo, 
caja de escalera y patio de luces. Consta 
de cuatro dormitorios, salón-comedor, co
cina, baño, aseo, vestíbulo, terraza y te
rraza tendedero.

Se le asignó el porcentaje de tres coma 
ciento sesenta y ocho por ciento en el 
valor total del inmueble, cuota con la 
que participa en los elementos y gastos 
comunes.»

Industria en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, al tomo 2,777, li
bro 675, folio 149, finca número 48.071, 
inscripción segunda.

2. «Número tres.—Vivienda letra B, si
tuada en planta primera de dicho edifi
cio, sin contar la baja. Ocupa una super
ficie de ciento dos metros y sesenta de
címetros cuadrados. Linda: derecha, en
trando, medianería bloque 3 y patio de 
luces; izquierda, vivienda letra A; fondo, 
carretera de Pastrana; frente, hueco de 
ascensores, vivienda letra C y patio de 
luces. Const® de cuatro dormitorios, sa
lón-comedor, vestíbulo, cocina baño, 
aseo, terraza y terraza tendedero.

Se le asignó un porcentaje de tres coma 
doscientos veinte por ciento, en el valor 
total del inmueble, cuota con la que par
ticipa en los elementos comunes y gas
tos.»

Inscrita al tomo 2.777, libro 675. folio 
152, finca número 48.073, inscripción se
gunda.

3. «Número cuatro.—Vivienda- letra C, 
situada en la planta primera del Jic.i edi
ficio, sin cGntar la baja. Ocupa una super
ficie de ciento dos metros y sesenta de
címetros cuadrados. Linda: derecha, en- 
rando, vivienda letra D. izquierda, me
dianería bloque número tres y patio de 
luces-, fondo, zona ajardinada:. frente, 
vestíbulo, caja de ascensores vivienda le
tra B y patio de luces; Consta de cuatro 
dormitorios, salón-comedor, vestíbulo, co
cina, baño, aseo, terraza y tendedero.

Se le asignó un porcentaje de tres coma 
doscientos veinte por ciento en ei \aior 
total del inmueble, cuota con la que par
ticipa en los elementos y gastos co
munes.»

Inscrita al tomo 2.777, libro 675. folio 
155, finca número 43.075, ingcrip-.-óri se
gunda.

4. «Número cinco.—Vivienda letra C, si
tuada en la planta primera de dicho edi
ficio. sin contar la baja. Coqsta de 
cuatro dormitorios, salón-comedor, vestí
bulo, cocina, baño, aseo y terraza tende
dero. Ocupa una- superfici® de cien metros 
noventa y cinco decímetros cuadrados. 
Linda.- derecha, entrando, m, dian i i blo
que uno y, patio de luces; izquierda, vi
vienda letra C; fondo: zona ajardinada; 
frente, por donde tiene su fintrada vestí
bulo. caja de escalera y patio de lucos.

Se le asignó un porcentaje de tres coma 
ciento sesenta y ocho por ciento en el 
valor total del inmueble, cuota con la



que participa en los e'ementos y gastos 
comunes.»

Inscrita al tomo 2.777, libro 875, folio 
158, finca número 48.077, inscripción se
gunda.

5. «Número seis.—Vivienda letra A, si- 
tuada en la planta segunda de dicho edi
ficio, sin contar la baja. Su superficie, 
distribución, linderos y porcentaje son 
idénticos a los de la vivienda primera 

■ letra A, con relación a su planta descri
ta bajo el número uno.»

Inscrita al tomo 2.777. libro .875 folio 
161, finca número 48.079, inscripción se 
gunda6 «Número siete—Vivienda letra B, 
situada en la planta segunde de dicho 
edificio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje son 
idénticos a los de la vivienda primera 
letra B, con relación a su planta, descrita 
baio el número dos.»

Inscrita al tomo 2.777, libro 675, folio 
164. finca número 48.061, inscripción se
gunda.

7. «Número ocho.—Vivienda letra C, si
tuada en la planta segunda de di ;ho edi
ficio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje, son 
idénticos a los de la vivienda primero 
letra C con relación a su planta, des
crita bajo el número tres»

Inscrita al tomó 2.777, libro 675. folio 
167, finca númer 48.083, inscripción se
gunda.

8. «Número nueve.—^Vivienda letra D, 
situada en la planta segunda de dicho 
edificio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución, servicios y porcen
taje, son idénticos a los de lá vi Tienda 
primera letra D, con relación a su planta, 
descrita bajo el número cuatro.»

Inscrita al tomo 2.777, libro 675. folio 
170, finca número 48.085, inscripción se
gunda. .

9. «Número 10.—Vivienda letra A, si 
tuada en la planta tercera de dicho edi
ficio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje, son 
idénticos a los de la vivienda primera 
letra. A, con .relación a su planta descri
ta bajo fil número uno.»

Inscrita al tomo 2.777. libro 675, folio 
173. finca número 48.087, inscripción se
gunda.

10. «Número once.—Vivienda letra B, 
situada en la planta tercera de dicho edi
ficio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje son 
idénticos a los de la vivienda primero 
letra B con relación a su planta descrita 
bajo el número dos.»

Inscrita al tomo 2.777, libro 675, folio 
176, finca número 48.089, inscripción se
gunda.

11. «Número 12.—Vivienda letra C, si
tuada en la planta tercera" dé dicho edi
ficio. sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje, son 
idénticos a los de la vivienda primero 
letra C con relación a su Planta, descrita 
bajo el número tres.»

Inscrita al tomo 2.777. libro 675, folio 
179, finca número 48.091, inscripción se
gunda. ,

12. «Número trece.—Vivienda letra D 
situada en la planta tercera de dicho edi
ficio. sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje son 
idénticos a los de la vivienda primero, 
letra D con relación a su planta, descri
ta bajo el número cuatro.»

Inscrita el tomo 2.777, libro 875, folio 
182, finca número 48.093, inscripción se
gunda.

13. «Número catorce.—Vivienda letra 
A, situada en la planta cuarta de dicho 
edificio sin contar la baja. Su superficie, 
linderos distribución y porcentaje, son 
idénticos a los de la vivienda primero 
letra A. con relación a su planta descri
ta baio el número uno »

Inscrita al tomo 2.777, libro 875, folio 
185, finca número 48.095, inscripción se
gunda.

14. «Número quince.—Vivienda letra B, 
situada en la planta cuarta de dicho edi
ficio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje, son 
dénticos a los de la vivienda primera 
letra B, con relación a su planta, ues- 
crita bajo el número dos.»

Inscrita al tomo 2.777, libro 675, folio 
188, finca número 48.097, inscripción se
gunda.

15. «Número dieciséis.—Vivienda letra
C, . situada en la planta cuarta del edificio 
dicho, sin contar la baja. Su superfie, 
linderos, distribución y porcentaje, son 
idénticos'a los de la vivienda primefa 
letra C. con relación a su planta, des
crita bajo el número tres.»

Inscrita al tomo 2.777, libro 875, folio 
191, finca número 48.099, inscripción se
gunda.

16. «Número diecisiete.—Vivienda letra
D, situada en la planta cuarta del edificio, 
sin contar la baja. Su superficie, linde
ros, distribución y porcentaje, son idén
ticos a los de la vivienda primero letra 
D, con relación a su planta, descrita bajo 
el número cuatro.»

Inscrita al tomo 2.777, libro 875, folio 
194, finca número 48.101, inscripción se
gunda. ,

17. «Número dieciocho.—Vivienda letra 
A, situada en la planta quinta de dicho 
edificio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje, son 
idénticos a los de la vivienda primera 
letra A, con relación a su planta, des
crita bajo el número uno.»

Inscrita al tomo 2.777, libro 675, folio 
197, finca número 46.103, inscripción se
gunda.

18. «Número diecinueve.—Vivienda le
tra B, situada en la planta quinta de 
dicho edificio, sin contar la baja. Su su
perficie. linderos, distribución y porcenta
je son idénticos a los de la vivienda pri
mero letra" B. con. relación a su planta, 
descrita bajo el número dos.»

Inscrita al tomo 2.777, libro 675, folio 
200, finca número 48.105, inscripción se
gunda.

19. «Número veinte.—Vivienda letra C, 
situada en la planta quinta de dicho edi
ficio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje, son 
idénticos a los de la vivienda primera 
letra C, con relación a su planta, des
crita bajo el número tres.»

Inscrita al tomo 2.777,'libro 675, folio 
203, finca número 48.107, inscripción se
gunda.

20. «Número veintiuno. — Vivienda le
tra D, situada en la planta quinta del 
edificio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje, son 
idénticos a 106 de la vivienda primero 
letra D, con relación a su planta, des
crita bajo el número cuatro.»

Inscrita al tomo 2.777. libro 875, folió 
206, finca número 48.109, inscripción se
gunda.

21. «Número veintidós.—Vivienda letra
A, situada en la planta sexta de dicho 
edificio, sin contar'la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje, son 
idénticos a los de la vivienda primero 
letra A, con relación a su planta descri
ta bajo el número uno.»

Inscrita al tomo 2.777, libro 075, folio 
209. fihca número 48,111, inscripción se
gunda.

22. «Número' veintitrés.—Vivienda letra
B, situada en la planta sexta de dicho 
edificio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentajes, son 
idénticos a los dP la vivienda primero 
letra B. con relación a su planta, descrita 
bajo e'. número do6.»

Inscrita al tomo 2.777. libro 675, folio 
212, finca número 48.113, inscripción se
gunda.

23. «Número veinticuatro.-Vivienda le
tra C, situada en la planta sexta de dicho 
edificio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje, son 
idénticos a los de la vivienda primero

letra C, con relación a su planta, des
crita bajo el número tres.»

Inscrita al tomo 2.777, libro 675, folio 
215, finca número 48.115, inscripción se
gunda.

24. «Número veinticinco.—Vivienda le
tra D, situada en la planta sexta de dicho 
edificio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje, son 
idénticos a los de la vivienda primero 
letra D. con relacjAn a su planta, des
crita bajo el número cuatro.»

Inscrita al tomo 2.777. libro 675, folio 
218, finca número 48.117, inscripción se
gunda.

25. ’ «Número veintiséis.—Vivienda letra 
A, situada en la planta séptima de dicho 
edificio, sin contar la bajá. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentajes, son 
idénticos a los de la vivienda primera 
letra A, con relación a su planta, des
crita bajo el número uno.»

Inscrita al tomo 2.777, libro 675, folio 
221, finca número 48.119, inscripción se
gunda.

28. «Número veintisiete,—Vivienda le
tra B, situada en la planta séptima de 
dicho edificio, sin contar la baja. Su su
perficie, linderos, distribución y porcen
taje, son idénticos a los de la vivienda 
primera letra B. con relación a su plan
ta, descrita bajo el número dos »

Inscrita al tomo 2.777, libro 675, folio 
224, finca número 48.121, inscripción se
gunda.

27. «Número veintiocho.—Vivienda le
tra C, situada en la planta séptima de 
dicho edificio, 6in contar la baja. Su su
perficie. linderos, distribución y porcen
taje, son idénticos a los de la vivienda 
primera letra C, con relación a su planta, 
descrita bajo el número tres.-

Inscrita al tomo 2.777. libro ■ 675, folio, 
277, finca número 48.123, inscripción se
gunda.

26. «Número veintinueve.—Vivienda le
tra D, situada en la planta séptima de 
dicho edificio, sin oontar la baja. Su su
perficie, linderos, distribución y porcenta
je, son idénticos a los de la, vivienda pri
mera letra D, con relación a su planta, 
descrita bajo el número cuatro.»

Inscrita al tomo 2.777, libro 875, fo’.io 
230. finca número 48.125, inscripción se
gunda.

29. «Número dos.—Vivienda letra A. si
tuada en la planta primera del bloque 
tres de dicho edificio, sin contar la baja. 
Ocupa una superficie de noventa y ocho 
metros veintisiete decímetros cuadrados. 
Linda: derecha, entrando, vivienda letra 
B; izquierda, medianería bloque dos y 
patio de luces-, fondo, carretera de Pas- 
trana; frente, vestíbulo, caja de escale
ra y patio de luces. Consta de: cuatro 
dormitorios, salón-comedor, cocina vestí
bulo, baño, .aseo, terraza y terraza ten
dedero.

Se le asignó un porcentaje de dos coma 
novecientos treinta y tino por ciento en 
el valor total del inmueble cuota con 
la que participa en los elementos y gas
tos comunes.»

Inscrita al tomo 2.764, libro 067, fo’.io 
178. finca número 48.618. inscripción se
gunda.

30. «Número tres.—Vivienda letra B, 
situada en la planta primera de dicho 
edificio, sin contar la baja. Ocupa una 
superficie de ciento dieciocho metros ocho 
decímetros cuadrados. Linda: derecha, 
entrando, calle de nueva apertura: iz
quierda, vivienda letra A: fondo carre
tera de Pastrana; frente, por donde tie
ne su entrada, vestíbulo, hueco de ascen
sores y vivienda letra C. Consta de cua
tro dormitorios, salón-comedor, vestíbulo, 
cocina, baño, aseo,' dos terrazas y terraza 
tendedero.

Se le asignó un porcentaje de tres Coma 
quinientos veintidós por ciento en el valor 
total del inmueble, cuota con la que par
ticipa en los elementos y gastos co
munes.»



Inscrita al tomo 2.764, libro 667. folio 
181, finca número 46.619, inscripción se
gunda. *

31. «Número cuatro.—Vivienda letra C, 
situada en planta primera de dicho edifi
cio, sin contar la'baja. Ocupa una super
ficie de ciento nueve metros y sesenta 
y siete decímetros cuadrados. Linda: de
recha, entrando, vivienda letra D; iz
quierda, calle de nueva apertura; fondo, 
galería comercial; frente, por donde tiene 
su entrada, vestíbulo, hueco de - ascenso
res y vivienda letra B. Consta de tres 
dormitorios, salón-comedor, vestíbulo, co
cina, baño, «seo, terraza tendedero. •

Se le asignó un porcentaje de tres coica 
doscientos setenta y cuatro por ciento en 
el valor total del inmueble, cuota con 
la que participa en los elementos y gas
tos comunes.»

Inscrita al tomo 2.764, libro- 667, folio 
184, finca número 48.620, inscripción se
gunda.

32. «Número cinco.—Vivienda letra D, 
situada en planta primera de dicho edi
ficio, sin contar la baja. Ocupa una su
perficie de noventa y ocho metros veinti
siete decímetros cuadrados. Linda: dere
cha, entrando, medianería bloque dos y 
patio de luces; izquierda, vivienda letra 
C; fondo, cubierta de galería comercial; 
frente, por donde tiene su entrada, ves
tíbulo, caja de escalera y patio de luces. 
Consta de cuatro dormitorios, salón-co
medor, vestíbulo, cocina, baño, aseo, te
rraza y terraza-tendedero.

Se le asignó un porcentaje'de dos coma 
novecientos treinta y uno por ciento en 
el. valor total del inmueble, cuota con 
la que participa en los elementos comu
nes y gastos.»-

Inscrita al tomo 2.764, libro 667. folio 
187, finca número 48.622, inscripción se
gunda.

33. «Número seis.—Vivienda letra A, 
situada en la planta segunda del edificio, 
sin contar la baja. Ocupa una superficie 
de noventa y ocho metros veintisiete de
címetros cuadrados. Linda: derecha, en
trando, vivienda letra B; izquierda, me
dianería bloque dos y patio de luces; fon
do, carretera de Pastrana; frente, -por 
dondfi tiene su entrada, vestíbulo, caja 
de escalera y patio de luces. Consta de 
cuatro dormitarios, salón-comedor, vestí
bulo, cocina, baño, aseo, terraza y terra
za tendedero.

Se le asignó un porcentaje de dos coma 
novecientos treinta y uno por oiento en 
el valor total del inmueble, cuota con 
la que participa en los elementos y gastos 
comunes.»

Inscrita al tomo 2.764, libro 667, folio 
190, finca número 43.624, inscripción se
gunda.

34. «Número siete.—Vivienda letra B, 
situada en la planta segunda de dicho 
edificio, sin contar la baja. Ocupa una 
superficie de ciento dieciocho metros ocho 
decímetros cuadrados. Linda: derecha, 
entrando, calle de nueva apertura; Iz
quierda, vivienda letra A; fondo, carre
tera de Pastrana; frente, vestíbulo, hue
co de ascensor y vivienda C. Consta de 
cuatro dormitorios, salón-comedor, vestí
bulo, cocina, baño, aseo, dos terrazas y 
terraza, tendedero.

Se le asignó un porcentaje de tres coma 
quinientos veintidós por ciento en el valor 
total del inmueble, cuota con la que par
ticipa en los elementos y gastos comu
nes.»

Inscrita al tomo 2.764, libro 667, folio 
193 finca número 48.828, inscripción se
gunda.

35. «Número ocho.—Vivienda letra C, 
situada en la planta segunda de dicho 
edificio, sin contar la baja. Linda; de
recha, entrando, vivienda letra D; iz
quierda, calle de nueva apertura; fondo, 
cubierta galería comercial; frente, por 
donde tiene su entrada, vestíbulo, hueco 
de ascensores y vivienda letra B. Consta 
de cuatro dormitorios, salón-camedor, co
cina, vesthíbulo, baño, aseo, dos terrazas 
y terraza tendedero. Ocupa una superfi

cie de ciento dieciocho metros ocho de
címetros cuadrados.

Se le asignó un porcentaje de tres coma 
quinientos veintidós por oiento en el valor 
total del inmueble, cuota con la que par
ticipa en los elementos y gastos comunes »

Inscrita al tomo 2.764, libro 687, folio 
196, finca número 48.628, inscripción se
gunda.

36. «Número nueve.—Vivienda letra D, 
situada en la planta segunda de dicho 
edificio, sin contar la baja. Ocupa una 
superficie de noventa y ocho metros vein
tisiete decímetros cuadrados. Linda: de
recha, entrando, medianería del bloque 
dos, y patio de luces; izquierda, vivienda 
letra C; fondo, cubierta galería comer
cial, y frente, por donde tiene su entrada, 
vestíbulo, caja de escalera y patio de 
luces. Consta de cuatro dormitorios, sa
lón - comedor, vestíbulo, cocina, baño, 
aseo, terraza y terraza tendedero.

Se le asignó un porcentaje de dos coma 
novecientos treinta y uno por ciento en 
el valor total del inmueble, cuota con 
la que participa en los elementos y gas
tos- comunes.»

Inscrita al tomo 2.764, libro 667, folio 
199. finca número 46.630, inscripción se
gunda.

37. «Número diez.—Vivienda letra A, 
situada en la planta tercera dR dicho edi
ficio, en que radica, sin contar la baja. 
Su superficie, distribución, linderos- y por
centaje son idénticos a los de la vivienda 
segundo A, con relación a su planta, des
crita bajo el número treinta y tres.»

Inscrita al tomo 2.764, libro 067, folio 
202, finca número 48.632, inscripción se
gunda.

38. «Número once.—Vivienda letra B, 
situada en la planta tercera de dicho edi
ficio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje, son 
idénticos a los de la vivienda, segunda 
letra B. con relación a su planta, descri
ta bajo el número treinta y, cuatro.»

Inscrita al tomo 2,764, libro 667, folio 
205, finca número 48.635, inscripción se
gunda.

39. «Número doce.—Vivienda letra C, 
situada en la planta tercera de dicho edi
ficio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos^ distribución y porcentaje, son 
idénticos a los de la vivienda segunda 
letra C, con relación a su planta, des
crita bajo el número treinta y cinco.»'

Inscrita al torno 2.764. libro 6§7, folio 
208, finca número 48.636, inscripción se
gunda.

40. «Número trece.—Vivienda letra D, 
situada en la planta tercera de dicho edi
ficio. sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje, son 
idénticos a los de la vivienda segunda 
letra D, con relación a su planta, descri
ta bajo el número treinta y seis.»

Inscrita al tomo 2.764, libro 687, folio 
211, finca número 48.838, inscripción se
gunda.

41. ¡Número catorce.—Vivienda letra 
A. situada en la planta cuarta de dicho 
edificio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje, son 
idénticos a los de la vivienda segunda 
letra Á, con relación a su planta, des
crita bajo el número treinta y tres.»

Inscrita al tomo 2.764, libro 667, folio 
214, finca número 48.640, inscripción se
gunda.

42. ¡Número quince.—Vivienda letra B, 
situada en la planta cuarta de dicho edi
ficio,' sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje, son 
idénticos a los de la vivienda segunda 
letra B. con relación a su planta, des
crita bajo el número treinta y cuatro.»

. Inscrita al tomo 2.764. libro 667, folio 
217,' finca número 46.652, inscripción se
gunda.

43. «Número dieciséis.—Vivienda letra 
C, situada en la planta cuarta de dicho 
edificio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y Porcentaje, son 
idénticos a los de la vivienda segundo

letra C, con relación a su planta, des
crita bajo el número treinta y cinco.»

Inscrita al tomo 2.764, libro 667, folio 
220, finca número 48.644, inscripción se
gunda.

44. «Número diecisiete.—Vivienda letra 
D, situada en la planta cuarta de dicho 
edificio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje, son 
idénticos a los de la vivienda segundo 
letra D, con relación a su planta, des
crita bajo el número treinta y seis.»

Inscrita al tomo 2.764, libro 667, folio 
223, finca número 48.646, inscripción se
gunda.

45. «Número dieciocho.—Vivienda letra 
A. situada enría planta quinta de dicho 
edificio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje, sen 
idénticos a los de la vivienda, segundo' 
letra A, con relación a su planta, des- 
orita bajo el número treinta y tres.»

Inscrita al tomo 2.764, libro 667, folio 
226, finca número 48.648, inscripción se- 
.gunda.

46. ' «Número diecinueve.—Vivienda le
tra B, situada en le. planta quinta de 
dicho edificio, sin contar la baja. Su su
perficie, linderos, distribución y porcenta
je, son idénticos a los de la vivienda se
gundo letra B, con relación a su planta, 
descrita bajo el número, treinta y cuatro.»

Inscrita al tomo 2.764, libro 667, folio 
229, finca número 48.650, inscripción se
gunda.

47. «Número veinte.—Vivienda letra C, 
situada en la planta quinta de dicho edi
ficio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentajes, son 
idénticos a los de la vivienda segunda 
letra C, con relación a su planta, descrita 
bajo el número treinta y cinco.»

Inscrita al tomo 2.764, libro 667, folio 
235, finca número 48.654, inscripción se-, 
gunda.

48. «Número veinte.—Vivienda letra D, 
situada en la planta quinta de dicho edi
ficio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje, son 
idénticos a los de la vivienda segundo 
letra D, con relación a su planta, des
crita bajo el número treinta y seis.»

Inscrita al tomo 2.764, libro 667, folio 
232, finca número 48.652, inscripción se
gunda.

49. «Número veintidós.—Vivienda letra
A, situada en la planta sexta, sin contar 
la baja de dicho edificio. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentajes, son 
idénticos a las de la vivienda segundo 
letra A, con relación a su planta, descri
ta bajo el número treinta y tres.»

Inscrita al tomo 2.764, libro 687, folio 
238. finca número 48.656, inscripción se
gunda.
■ 50. «Número veintitrés.—Vivienda letra
B, situada en la planta sexta de dicho 
edificio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje, son 
idénticos a los de la vivienda segundo 
letra B, con relación a su planta, desori- 
ta bajo el número treinta y cuatro.»

Inscrita al tomo 2.764, libro 667, folio 
241, finca número 48.858, inscripción se
gunda.

51. «Número veinticuatro.— Vivienda 
letra C, situada en la planta sexta de 
dicho edificio, sin contar la baja. Su su
perficie, linderos, distribución y porcen
tajes, son idénticos a los de la vivienda 
segundo letra C, con relación a su planta, 
descrita bajo el número treinta y cinco.»

Inscrita al tomo 2.764, libro 667, folio 
244, finca número 48.660, inscripción se
gunda.

52. «Número veinticinco.—Vivienda le
tra D. situada en la planta sexta de dicho 
edificio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje, son 
idénticos a los de la vivenda sr.gu. do 
letra D. con relación a su planta, des
crita bajo el número treinta v seis.»

Inscrita al tomo 2.764, libro 667, folio 
247, finca número 48.662, inscripción se 
gunda.
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53. «Número veintiséis.—Vivienda letra 
A, situada en la planta séptima de dicho 
edificio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje, eon 
idénticos a los de la vivienda segunda

. letra A, con relación a su planta, descrita 
bajo el número treinta y tres.»

Inscrita al tomo 2.731, libro 076. folio 
uno, finca número 48.664, inscripción se
gunda.

54. «Número veintisiete.—Vivienda le
tra B, situada en la planta séptimo, de 
dicho edificio, sin contar la baja. Su su
perficie, linderos, distribución y porcen
taje, son idénticas a '.os de la vivienda 
segunda letra B, con relación a su planta,' 
descrita bajo el número treinta y cuatro.»

Inscrita al tomo 2.781, libro 676, folio 
7, finca número 48.668, inscripción se
gunda.

55. Número veintiocho.—Vivienda letra 
C, situada en la planta séptima, de dicho 
edificio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentaje, son 
idénticos a los de la vivienda segunda 
letra C. con relación a su planta, des
crita bajo el número treinta y cinco.»

Inscrita al tomo 2 781, libro 676, folio 
7, finca número 48.668, inscripción se- 

■ gunda.
56. ̂  «Número veintinueve.—Vivienda le

tra D, situada en la planta séptima de 
dicho edificio, sin contar la baja. Su Su
perficie, linderos, distribución y porcen
tajes son idénticos a los de la vivienda 
segunda letra D, con relación a su planta', 
descrita bajo el número treinta y cinco.»

Inscrita al tomo 2.781 libro 676, folio 
10 finca número 48.670, inscripción se
gunda.
- 57. «Número dos.—Vivienda letra A, si
tuada en .;a planta primera, sin co itar 
la. baja, del bloque cuatro de dicho edi
ficio. que ocupa una superficie de noven
ta y ocho metros veintisieté»-decfirjetros 
cuadrados. Linda: derecha entrando, me
dianería bloque cinco y patio de luces: 
izquierda,, con la vivienda letra B, -le la 
misma planta-, fondo con la calle de Luis 
Vives, y frente, vestíbulo, caja de esca 
lera y patio de luces. Consta de cuatro 
dormitorios, salón-comedor, vestíbulo, co
cina, baño, aseo, terraza y terraza ten
dedero.

Se le asigno una participación en el 
total valor del inmueble y gastos comu
nes de dos coma novecientos treinta y 
uno enteros por ciento.»

Inscrita al tomo 2.777, libro 670. folio 
246, finca número 48.133. inscripción se
gunda.

58. «Número tres.—Vivienda letra B, 
en la planta primera, sin contar la baja, 
de dicho edificio, que ocupa una super
ficie de ciento dieciocho metros y ocho 
decímetros cuadrados, y linda: derecha, 
entrando, vivienda letra A de ¡a misma 
planta-, izquierda, calle de nueva apertu
ra; fondo, con la calle de Luis Vives-, 
frente, hueco de ascensor, vestíbulo y vi
vienda letra C, de la misma planta. Cons
ta de cuatro dormitorios, salón-comedor, 
vestíbulo, cocina, baño, aseo dos terrazas 
y terraza tendedero.

Se le asignó una participación en el 
valor total del inmueble y gastos comunes 
de dos coma quinientos veintidós enteros 
por ciento.»

Inscrita al tomo 2.777, libro 675, folio 
248, finca número 48 135, inscripción se
gunda.

50. «Número cuatro.—Vivienda letra C, 
situada, en la planta primera, sin contar 
la baja de dicho edificio, que ocupa una 
superficip de ciento nueve metros setenta 
y siete decímetros cuadrados, y linda: 
derecha, entrando, calle de nueva apertu
ra; izquierda, con vivienda letra D. de 
la misma planta; fondo, galería comer
cial; frente, vestíbulo, hueco de ascensor 
y vivienda letra B, de la misma planta. 
Consta de tres dormitorios, salón-come
dor, vestíbulo cocina,’ baño, aseo y una 
terraza tendedero.

Se le asignó una participación oan rela
ción al total valor del inmueble y gastos

comunes de tres coma doscientos setenta 
y cuatro" enteros por ciento.»

Inscrita al tomo 1.782. libro 677, folio 
uno, finca número 48.137, inscripción -se
gunda.

00. «Número cinco.—Vivienda letra D, 
situada en la planta primera, sin contar 
la baja de dicho edificio, que ocupa’ una 
superficie de noventa y Ocho metros vein
tisiete decímétros cuadrados. Linda: de
recha, entrando, vivienda letra C, de la 
misma planta; izquierda, medianería blo
que 5 y patio de luces; fondo, con galería 
comercial; frente, con vestíbulo, caja de 
escalera y patio do luces. Consta de cua
tro dormitorios, salón-comedor, vestíbulo, 
cocina, baño, aseo, terraza y terraza ten
dedero.

Se le asignó una participación con re
lación al total valor del inmueble y gasto6 
comunes de dos coma novecientos treinta 
y un enteros por ciento.»
" Inscrita al tomo 2.782, libro 677, folio 
cuatro, finca número 48.132, inscripción 
segunda.

61. «Número seis.—Vivienda letra A, si
tuada en la planta - segunda, sin contar 
la baja de dicho edificio que ocupa una 
superficie de noventa y ocho metros y 
veintisiete decímetros cuadrados, y linda: 
derecha, entrando, medianería bloque 5 y 
patio de luces; izquierda, vivienda letra B, 
de la misma planta; fondo, con la calle de 
Luis Vives, y frente, con vestíbulo, caja 
de escalera y patio de_luces. Consta de 
cuatro dormitorios, salón-comedor, vestí
bulo, cocina, baño, aseo, terraza y terraza 
tendedero.

Se le asignó una participación con re
lación al total del valor del inmueble y 
gastos comunes de dos coma novecientos 
treinta y un enteros por ciento.»

Inscrita al tomc 2.782, libro 677, folio 
siete, finca número 48.141, inscripción se
gunda.

02. «Número siete.—Vivienda letra B. 
situada en la planta segunda, sin contar 

’lá baja de dicho edificio, ocupa una su
perficie de ciento dieciocho metros ocho 
decímetros cuadrados, y linda: deracha, 
entrando, con vivienda A, de la misma 
planta; izquierda, calle de nueva apertu 
ra; fondo, calle de Luis Vives; frente, 
vestíbulo, hueco de ascensores y vivienda 
letra C, de la misma planta. Consta de 
cuatro dormitorios, salón-comedor, vestí
bulo, cocina, baño, aseo, dos terrazas y 
terraza tendedero.

Se le asignó una participación con rela
ción al total valor del inmueble y gastos 
comunes de dos cóma quinientos veintidós 
por ciento.»

Inscrita al tomo 2,782, libro 677, folio 
10, finca número 48.143, inscripción se
gunda.

03. «Número ocho.—Vivienda letra C, 
situada en la planta segunda, sin contar 
la baja de dicho edificio, que ocupa 
una superficie de ciento dieciocho metros 
ocho decímetros cuadrados, y linda: de
recha, entrando, con calle de nueva aper
tura; izquierda, vivienda letra D, de la 
misma planta; fondo, galería comercial, 
y frente, vestíbulo, hueco de ascensor y 
vivienda letra B, de la misma planta.

. Consta de cuatro dormitorios, salón-come
dor, vestíbulo, cocina, baño, aseo, dos te
rrazas y terraza tendedero.

Se le asignó una participación con re
lación al total valor del inmueble y gastos 
comunes de tres coma quinientos veinti
dós enteros por ciento.»

Inscrita al tomo 2.782, libro 077, folio 
13, finca número 48.145, inscripción se
gunda.

4fl. «Número nueve.—Vivienda letra D, 
situada en la planta segunda, sin contar 
la baja de dicho edificio, que ocupa una 
superficie de noventa y ocho metros vein
tisiete decímetros cuadrados, y linda: de
recha, entrando, vivienda letra C de la 
misma planta, izquierda, medianería del 
bloque cinco y patio de luces; fondo, cu
bierta de galería comercial-, frente, ves
tíbulo, caja de escalera y patio de luces. 
Consta de cuatro dormitorios, salón-co-

-medor, vestíbulo, cocina, baño, aseo, te
rraza y terraza tendedero.

Se le asignó una participación con rela
ción al total del inmueble "y gastos co
munes de dos coma novecientos treinta 
y un enteros por ciento.»

Inscrita al tomo 2.782, libro 677, folio 
16, finca número 48.147, inscripción segun
da.

65. «Número diez.—Vivienda letra A, 
situada en la planta tercera, sin contar 
la baja de dicho edificio. Su superficie, 
linderos referidos a elementos de su mis
ma altura, distribución y porcentaje, son 
idénticos a la vivienda segunda letra A, 
descrita bajo el número sesenta y uno:»

Inscrita al tomo 2.782, libro 677, folio 
19, finca número 48.149, inscripción se
gunda.

66. «Número once.—Vivienda letra B, 
situada en la planta tercera, sin contar 
la baja de dicho edificio. Su superficie, 
linderos referidos a elementos de su mis
ma altura, distribución y porcentajes, son 
idénticos a la vivienda -segunda letra B, 
descrita bajo el número sesenta y dos.»

Inscrita al tomo 2.782, libro 877, folio 
22, finca número 48.151, inscripción se- 
gifnda.

67. «Número doce.—Vivienda letra C, 
situada en la planta tercera, sin contar 
la baja de dicho edificio. Su superficie, 
lindaros referidos a elementos de so mis
ma altura, distribución y porcentaje, son 
idénticos a la vivienda segunda letra C, 
descrita bajo el número sesenta y tres,»

Inscrita al tomo 2.782,- libro 677, folio 
25, finca número 48.153, inscripción se
gunda.

68. «Número trece.—Vivienda letra D, 
situada en la planta tercera, sin contar 
la baja de dicho edificio. Su superficie, 
linderos referidos a elementos de su mis
ma altura, distribución y porcentajes, son 
idénticos a los de la vivienda letra D, 
de la planta segunda, descrita bajo el 
número sesenta y cuatro.»

Inscrita al tomo 2.782, libro 677, folio 
28, finca número 48.155, inscripción se
gunda.

69. «Número catorce.—Vivienda letra 
A, situada en la planta cuarta, sin con
tar la baja de dicho edificio. Su superfi
cie. linderos referidos a elementos de su 
misma altura, distribución y porcentajes 
son idénticos a la vivienda segunda A, 
descrita bajo el número sesenta y uno.»

Inscrita al tomo 2.782, libro 877, folio 
31, finca número 48.157, inscripción se
gunda.

70. «Número quince.—Vivienda letra B, 
situada en la planta cuarta, sin contar

1 la baja de dicho edifioio. Su superficie, 
linderos referidos a elementos de su mis
ma altura, distribución y porcentajes, son 
idénticos a los de la vivienda letra B. 
de la planta segunda, descrita bajo el 
número sesenta y do6.»

Inscrita al tomo 2.782, libro 077, folio 
34, finca número 48.159, inscripción se
gunda.

’71. «Número dieciséis.—Vivienda letra
C, situada en la planta cuarta, sin contar 
la baja de dioho edificio. Su superficie, 
linderos referidos a elementos de su mis
ma altura, distribución y porcentajes s°n 
idénticos a loe de la vivienda segunda 
letra C, descrita bajo el número sesenta 
y tres.»

Inscrita al tomo 2.782, libro 077, folio 
37, finca número 46.161, inscripción se
gunda.

72. «Número diecisiete.—Vivienda letra
D, situada én la planta cuarta, sin contar 
la baja de .dicho edificio. Su superficie, 
linderos referidos a elementos de su mis
ma altura, distribución y porcentajes, 6on 
idénticos a los de la vivienda letra D. 
de la segunda planta descrita bajo el nú
mero sesenta y cuatro.»

Inscrita al tomo 2.782, libro 677, folio 
40, finca número 48.163, inscripción se
gunda.

73. «Número dieciocho.—Vivienda letra 
A, situada er.1 la planta quinta, sin contar 
la baja de dicho edificio. Su superficie.



linderos referidos a' elementos comunes 
de su misma altura, distribución y por
centaje, son idénticos a los de la vivien
da segunda letra A, descrita bajo el nú
mero sesenta y uno.»

Inscrita al tomo 2.782, libro 077, folio 
43, finca número 48.165, inscripción se
gunda. .

74. «Número diecinueve.—Vivienda le
tra B, situada en la planta quinta, sin 
contar ]a baja de dicho edificio. Su su
perficie, linderos referidos a elementos 
de su misma altura, distribución y por
centaje, son iguales a 106 de la vivienda 
segunda B, descrita bajo el número se
senta y dos.»

Inscrita al tomo 2.782, libro 677, folio 
48, finca número 48.167, inscripción se
gunda. i

75. «Número veinte.—Vivienda letra C, 
situada en la planta quinta, sin contar 
la baja de dicho edificio. Su superficie, 
linderos referidos a elementos de sji mis
ma altura, distribución y porcentaje, eon 
idénticos a los de la vivienda segundo
C, descrita bajo el número sesenta y 
tres.»

Inscrita al tomo 2.782, libro 677, folio 
46, finca número 48.169, inscripción se
gunda.

76. «Número veintiuno.—Vivienda letra
D, situada en la planta quinta, sin con
tar la baja de dicho edificio. Su superfi
cie, linderos referidos a elementos de su 
misma altura, distribución y porcentaje, 
son idénticos a los de la vivienda segunda 
letra D, descrita bajo el húmero sesenta 
y cuatro.»

Inscrita al tomo 2.782, libro 677, folio 
52, finca número 48.171, inscripción se
gunda.

77. «Número veintidós.—Vivienda letra
A, situada en la planta sexta, sin contar- 
la baja de dicho edificio. Su superficie, 
linderos referidos a.elementos de su mis
ma altura, distribución y porcentaje, son 
idénticos a la vivienda segunda letra A, 
descrita bajo el número sesenta y uno.»

Inscrita al tomo 2.782, libro 677. folio 
55, finca número 48.173, inscripción se
gunda.

78. «Número veintitrés.—Vivienda letra
B, situada en la planta sexta, sin contar 
la baja de dicho edificio. Su superficie, 
linderos referidos a elementos de su mis
ma altura, distribución y porcentajes, son 
idénticos a la vivienda letra B de la plan
ta segunda, descrita bajo el número se
senta y dos.»

Inscrita al tomo 2.762, libro 677, folio 
58. finca número 48.175, inscripción se
gunda.

70. «Número veinticuatro.— Vivienda 
letra C, situada en la planta sexta, sin 
contar la baja de dicho edificio. Su su
perficie, linderos referidos a elementos de 
su misma altura, distribución y porcenta
je, son idénticos a la vivienda segunda 
letra C, descrita bajo el número sesenta 
y tres.»

Inscrita al tomo 2.782, libro 877, folio 
81, finca número 48.177, inscripción se
gunda.

80. «Número veinticinco.—Vivienda le
tra D, situada en la planta sexta, sin 
contar la baja de dicho edificio, Su su
perficie, linderos referidos a elementos 
de su misma altura, distribución y por
centaje, son idénticos a los de la vivien
da segunda D, descrita bajo el número 
sesenta y cuatro.»

Inscrita al tomo 2.782, libro 677, folio 
64, finca número 48.179, inscripción se
gunda.

81. «Número veintiséis.—Vivienda letra 
A, situada en la planta séptima, sin con
tar la baja de dicho edificio. Su superfi
cie, linderos referidos a elementos do su 
misma altura, distribución y porcentaje 
son idénticos a ¡a vivienda segunda letra 
A, descrita bajo el número sesenta- y 
uno.»

Inscrita al tomo 2.782, libro 877, folio 
87, finca número 48.181, inscripción se
gunda.

82. «Número veintisiete.—Vivienda le
tra B. situada en la planta séptima, sin 
contar la baja de dicho edificio. Su su
perficie, linderos referidos a elementos 
de su misma altura, distribución y por
centaje, soh idénticos a los de la vivien
da segunda letra B, descrita bajo el nú
mero sesenta y dos.»

Inscrita al tomo 2.782, libro 877, folio 
70, finca número 48.183, inscripción se
gunda.

83. «Número veintiocho.—Vivienda le
tra C, situada en la planta séptima, sin 
contar la baja de dicho edificio. Su su
perficie, linderos referidos a elementos de 
su misma altura, distribución y porcenta
je, son idénticos a los de la vivienda se
gunda letra C, descrita bajo el número 
sesenta y tres.»

Inscrita al tomo 2.782, libro 677, folio 
73, finca número 48.185, inscripción se
gunda. '

84. «Número veintinueve.—Vivienda le
tra D, situada en la planta séptima, sin 
contar la baja de dicho edificio. Su super
ficie, lindaros referidos a elementos de 
su misma altura, disrtibución y porcenta
je, son idénticos a los de la vivienda se
gunda letra D, descrita bajo el número 
sesenta y cuatro.»

Inscrita al tomo 2.782, libro 677, folio 
76, finca número 48.187, inscripción se
gunda.

Dado en Madrid a 28. de febrero de 
1981.—El Juez, Angel Llamas Ameetoy.— 
El Secretario.—1.338-3.

*

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha, por el Juzgado de Primera 
Instancia número 17 de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos bajo 
el número 878/1970, a instancia del «Ban
co Hispano Americano, S. A>, represen
tado por el Procurador señor Vicente Ar- 
che, contra doña Concepción . Baena Bae- 
na y don Sergio Sánchez Alcázar, sobre 
reclamación de 188.000 pesetas, más inte
reses legales, gastos y costas, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez, los bienes inmuebles 
embargados al demandado, que son los si
guientes:

«Piso primero letra B, de la escalera 
izquierda en planta primera que es la 
tercera de construcción de la oasa en 
Alcorcén, en el Parque de Lisboa con 
frente a fachada principal a una calle 
sin nombre y también con fachada a otra 
calle sin nombre y a la calle do José 
Antonio número uno. Mide ciento cuaren
ta y seis metros cuadrados y cinco decí
metros cuadrados.»

Inscrita al libro 568, de Alcorcén, folio 
60. finca 23.870.

Valorada en oinco millones doscientas 
cincuenta y siete noli ochocientas pese
tas (5.257.800).
- Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, sin número, 5.* planta, el 
día 26 de julio próximo a las once de 
sus horas, y se advierte a los licitadores 
que para tomar parte en ella deberán 
consignar cuando menos el 10 por 100 
del tipo de valoración, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo, que los autos y la cer
tificación del Registro prevenida obra en 
autos, y, que las cargas y gravámenes an
teriores al crédito del actor y los prefe
rentes, si los hubiere, quedarán ’ subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta, subrogándose en 
la responsabilidad de ellos, sin destinarse 
a su extinción el preoio del remate.

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1981.— 
El Secretario—2.745-C.

•

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 12 de Madrid, 
en autos de juicio ejecutivo número 1765

de 1980, seguidos a instancia del Procu
rador don Pedro Antonio Pardillo Larena, 
en nombre y representación de don To
más Maestre Aznar, contra don Rene Mi- 
santo, en reclamación de dos millones 
ciento seis mil pesetas de principal, más 
trescientas mil pesetas que, por ahora 
y sin perjuicio, se calculan para intereses 
legales, gastos y costas, sin previo reque
rimiento de pago, por desconocerse el ac
tual domicilio de dicho demandado, ha 
decretado el embargo, por designación de 
la actora y a resultas de las responsabili
dades antes aludidas, del local número 
46. planta baja, de 92 metros cuadrados, 
sito en el conjunto comercial del casino 
del Mar MenoT, radicado en el subpolí
gono V-T-P del centro de interés turístico 
nacional, Hacienda de la Manga de San 
Javier, más la cuenta corriente en el Ban
co de Valencia, oficina principal de Jávea 
(Alicante), extensivo el embargo a los 
saldos de ésta; acordándose asimismo se 
cite a dicho demandado don René Misan
te, de remate, por medio de edictos, para 
que en término de nueve día6, contados 
a partir de la publicación del presente, 
comparezca en los autos y se oponga a 
la ejecución despachada en su contra, si 
le conviniere, haciéndole saber que en 
la Secretarla de este Juzgado, sito en 
la planta 3.‘ de la plaza de Castilla, 1, 
de esta capital, se hallan a su disposición 
las copias simples de la demanda y docu
mentos y que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Y para que sirva de citación de remate 
al demandado don René Misante a los 
fines y término expresados, y para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», expido la presente en Madrid a 
6 de marzo de 1981—El Magistrado-Juez. 
El Secretario.—2.703-C.

Por el presente, que se ex'pide en vir
tud de lo acordado en providencia dictada 
por don Antonio Carretero Pérez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 
3 de Madrid, en. los autos número 1799/ 
78 de procedimiento especial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria pro
movidos por «Banco de Crédito Industrial, 
Sociedad Anónima» contra «Industrias Me
talúrgicas, R. García Moya, S. A.», sobre 
reclamación de cantidad, se anuncia 
la venta en pública y segunda subasta, 
por quiebra de la anterior, término de 
veinte días, con sujeción al tipo de 
10.312.500 pesetas, cantidad que'resulta 
después de haper el 25 por 100 de des
cuento de la que sirvió de tipo a la pri
mera subasta, de la finca especialmente 
hipotecada base de dicho procedimiento, 
cuya descripción es la siguiente:

«Terreno sito en Comellá de Llobregat, 
punto conocido por ”Camp de las Pare- 
ras”, sobre cuyo terreno se hallan levan
tadas tres casas señaladas con los núme
ros 10, 12 y 14 de planta baja y un piso, 
la númer0 12 y de planta baja y dos 
pisos las números 10 y 14, con frente 
a la calle Campoamor, un edificio fábrica 
compuesto también de planta baja y un 
piso y en parte un segundo piso, señalado 
con los números 1 al 13 de la oalle de 
Monturiol y otro frente a la calle Cam
poamor, números 18 al 34, todo ello en 
comunicación entre si; ocupa el terreno 
una superficie de 5.755 metros 55 decíme
tros cuadrados. Linda: Al frente, Este, 
en línea de 128,30 metros con calle de 
Campoamor; derecha, entrando, Norte, 
en linea de 51 metros 50 decímetros con 
la calle de Monturiol; izquierda, Sur, con 
propiedad de Elvira Riera, viuda de 
Vallhonrat, mediante acequia y por de
trás, Oeste, con una acequia, mediante 
ella con un terraplén.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet de Llobregat al tomo 420, 
libro 37 da Comellá, folio 161, finca nú
mero 1 302 duplicado, inscripción 13 de 
hipoteca.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito
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eii Madrid, plaza de Castilla, sin número 
primera planta, se ha señalado el día 
3 de junio próximo a las diez de su ma
ñana, previniendo a los licitadores:

Que no se admitirán posturas que sean 
inferiores al tipo de esta subasta; y que 
para poder tomar parte en la misma de
berán consignar previamente una canti
dad igual, por lo menos, al 10 P°r 100 
del indicado tipo, sin cuyos'requisitos no 
serán admitidos. _

Que 106 autos y la certificación del Re
gistro a que 6e refiere la regla 4-* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en Secretaria, entendiéndo
se que tqdo licitador acepta como bastan
te la titulación.

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda su orogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 9 de marzo de 1981—El 
Secretario.—2.744-C.

•

Don Manuel Garayo Sánchez, Magistrado
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 2 de los de esta oapital.

Hago saber: Que por providencia de es
te día dictada en los autos que se siguen 
en este Juzgado, por el Procedimiento 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.602/79, a instancia de don Ra
fael Porras Cortes, representado por el 
Procurador señor Pinilla. 'Peco, contra 
«Hijos Aristondo, S. A.», representada por 
el Procurador señor Granados Weil, sobre 
reclamación de cantidad s© sacan a la 
venta en pública y segunda subasta, tér- 
minp de veinte días hábiles y con la 
rebaja del 25 por 100 la siguiente finca:

«Edificio industrial, en jurisdicción de 
Berriz barrio de Eitua, sin número ni 
letra. Conste de las siguientes edificacio
nes; 1, pabellón principal de dos mil sete
cientos cuarenta y seis metros cuadrados, 
construido en hormigón armado, con es
tructura metálica. En su interior, en en
treplanta y en.el lado Sur del pabellón 
centra’., existe, una, planta de' hornos con 
una superficie de doscientos ochenta y 
tres metros cuadrados, de estructura me
tálica, y unas oficinas destinadas al Jefe 
de Talleres de dicha planta que mide 
cincuenta y ocho metros ochenta decíme
tros cuadrados; departamento de vestua
rios con ciento cuarenta y cuatro metros 
cuadrados y oficinas de control de Calidad 
de treinta y nueve metros cuadrados vein
te decímetros de superficie: todo ello 
construido en hormigón armado. En el 
exterior y en el lado Oeste, están los 
siguientes departamentos: Caseta de com
presor con una superficie de cuarenta y 
dos metros cuadrados, talleres eléctricos, 
con una superficie de veinte metros cua
drados, ambos construidos en hormigón 
armado y un a’macén de troqueles con 
setenta y cinco metros cuadrados de su
perficie y construido en estructura metá
lica. Las oficinas generales están situadas 
en el lado Oeste y Consta de planta baja, 
con una superficie de doscientos veinte 
metros cuadrados destinadas a taller de 
troquelaje y botiquín; planta primera con 
una superficie de doscientos metros cua- 
drados, destinados a oficina de- adminis
tración y despachos más una terraza de 
veinte metros cuadrados, y la planta se
gunda, con una superficie de ciento ochen
ta y cinco metros cuadrados destinada 
a oficina, técnica, todo ello construido en 
hormigón armado. Tiene su acceso princi
pal en el extremo Suroeste, destinada fun
damentalmente a la entrada de camiones 
para 6U carga y descarga. En la entrada 
de la finca existe en el lado Suroeste, 
una caseta destinada a portería, de una 
superficie de cuatro metros cuadrados, 
construida en hormigón armado. Un depó

sito para fuel-oil, de una capacidad de 
treinta y siete toneladas en, el extremo 
Suroeste del edificio; otro de capacidad 
dé tres toneladas y. medias situado en el 
lado Noroeste del edificio y un tercero 
de tres toneladas y media situado bajo 
las oficinas de control de verificaciones 
en el lado Suroeste.

Todos los edificios construidos miden 
en conjunto cuatro mil diecisiete metros 
cuadrados y están rodeados por todos los 
lados con terreno propio destinado a al
macén de materiales, con una parte re
servada a materia prima y de una. su
perficie de ochocientos doce metros cua
drados y otra a almacén de subproduc
tos con una superficie de ciento veinti
séis metros cuadrados-, zona destinada a 
aparcamiento en una superficie de mil' 
doscientos veinte metros cuadrados, ac
ceso y viales en una superficie de d06 
mil ciento ochenta y cuatro metros cua
drados y zona verde en una extensión 
de dos mil seiscientos ochenta y un me
tros cuadrados. La finca en su conjunto 
mide once mil cuarenta metros cuadra
dos, y linda: por Norte, con la vía de 
los ''Ferrocarriles Vascongados, S. A.»; 
por Sur, oon la carretera de Bilbao a 
San Sebastián; por Este, con la finca pro
piedad de don Benito Miligua, por Oeste, 
con parcela de terrenos de once mil cua
renta metros cincuenta y cinco decíme
tros cuadrados, propiedad de "Mendiga
ren y viuda de Zarrausa".»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Durango, al folio 234 vuelto, del tomo 
781, libro 34 de Berriz, finca 756, ins
cripción quinta.

Dicha subasta tendrá lugar el día 16 
de junio próximo, a las once de su maña
na, en la Sala Audiencia de este Juzgado 
sito en plaza de Castilla, número 1, ad
virtiéndole a los licitadores:

Que el .tipo de subasta es de 30 millones 
de pesetas, descontado yá el 26 por 100 
aludido.

Que no se admitirá postura alguna, in
ferior al mencionado tipo.

Que para tomar parte en la misma, 
es necesario consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el 10 por 100 del 
expresado tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de ¡a Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaría.

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargos o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, e n t e n - 
diéndo6e que el rematante los acepta y 
queda subrogado en ¡a responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a tercero.

Dado en Madrid a 0 de marzo de 1981.— 
El Juez, Manuel Garayo Sánchez.—El Se
cretario.—1.348-3.

*

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 18 de Madrid,
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número l.ooe de 1980, se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor García San Miguel, con
tra don Luis García Santos, sobre cobro 
de un crédito hipotecario 7, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública y pri
mera subasta, por término de veinte días, 
los ;b i en es inmuebles hipotecados, que al 
final se describirán, para cuyo acto se 
ha señalado el día 21 de mayo próximo, 
a las doce de su mañana, bajo las si
guientes condiciones:

N

1. a La subasta que se anuncia se lle
vará a efecto en el día y hora anterior
mente indicados en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia, nú
mero le de Madrid, sito en la plaza de 
Castilla, edificio Juzgados, 5.a planta.

2. * Servirá de tipo para la subasta la 
suma de 110 millones de pesetas, para 
la finca número 1, y 1.500.000 pesetas, 
para la finca número 2;

3. a Para tomar parte' en la misma de
berán consignar los licitadores previa - 
mente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos, una cantidad igual 
al menos al 10 por 100 del mencionado 
tipo, sin cuyo requisito po serán admi
tidos.

4*.a No se admitirán posturas inferiores 
a dichos tipos.

5:a El remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a terceros.

6. a Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan suplidos por certifica-, 
ción del Registro, estarán de manifiesto 
en Secretaría de este Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, previniéndose 
además, que los licitadores deberán con
formarse oon ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otrós, ,y que las cargas 
a gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

7. a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

8. * Bienes hipotecados y objeto de su
basta:

1. «Rústica.—Una hacienda en el punto 
llamado El Portezuelo, término municipal 
de Tegueste, atravesada por el barranco 
denominado Las Cuevas, por un camino 
vereda que conduce ,al pueblo de Tegueste 
y oon un poso desde la carretera asi 
como por viales de comunicación interior. 
Tiene tres casas para colonos y mide 
treinta y tres hectáreas noventa y dos 
áreas veinte centiáreas setenta y cinco 
miliáreas.

Inscripción pendiente. Tiene una al to
mo 1.138, general de archivo, libro 57 
del Ayuntamiento de Tegueste, folio 131, 
finca 1.328 de dicho Ayuntamiento. Ins
cripción 12. Anotada la hipoteca al tomo 
1.186, libro 59, folio 120,. finca 1.628, ins
cripción dieciocho.

2. «Rústica.—Trozo de terreno en el 
término municipal de Tegueste, donde .di
ce el Portezuelo, que mide cuarenta y 
tres áreas sesenta y tres centiáreas, des
tinado a pastos y monte.»

Inscripción al tomo 575, libro 37 de Te
gueste, folio 144, finca número 2.810, ins
cripción sexta. Anotada la hipoteca al to
mo 1.183, libro 59, folio 20, finca ,2.610, 
inscripción octava.

Y para su publicación con la antelación 
debida en el «Boletín Oficial del Estado», 
a los fines indicados, expido el presente 
que firmo en Madrid a 11 de marzo 
de 1981.—El Juez, Eduardo Femández-Cid 
de Temes.—El Secretario.—1.341-3.

*

El i'lustrísimo ilustrlsimo señor Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de esta capital,
Hace saber: Que en éste Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo con el 
número 1.150/1980, a instancia de «Banco 
de Crédito a la Construcción, S. A.», con
tra «Naviera García Miñaur, S. A.», en 
reclamación de cantidad, en los que he 
acordado con esta fecha, sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
por el tipo tasado en la hipoteca, y em
bargado a la demandada, el siguiente:

Buque carguero, polivalente, con casco 
de acero, denominado «Alsixmar», de las 
caracteristicas siguientes: Eslora total de



97 metros 34 centímetros.; eslora entre 
perpendiculares, 88 im=u*os 50 centíme
tros; manga de trazado, 14 metros; pun
tal a cubierta superior, siete metros 85 
centímetros; calado medio, seis metros 
40 centímetros. Tonelaje registro bruto, 
2.500 toneladas. Potencia motor propulsor, 
cuatro mil CV. Velocidad en servicio, 85 
por 100 BHP, 13/5 nudos.

Inscrito en el Registro Mercantil, Sec
ción Buques, de la provincia de Ponteve
dra, con capitalidad en Vigo, tomo 17 
de Buques en construcción, folio 167 vuel
to, hoja 579, inscripción segunda.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este' Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, número 1, de esta capital, 
el día 21 de mayo próximo, a las once 
horas de su mañana, bajo ]as siguientes 
condiciones.

1. a Servirá de tipo para la misma el de 
la cantidad de 552.000.000 de pesetas, ta- . 
sado en la estipulación cuarta de la es
critura de préstamo, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par-

• tes de dicho tipo.
2. a Los licitadores deberán depositar 

en la Mesa del Juzgado, o lugar desti
nado al efecto, al menos la cantidad del' 
10 por 100 de dicho tipo, que será de
vuelta inmediatamente a quienes no re
sulten rematantes.

3. a Que los títulos, suplidos por el Re
gistro, se hallan de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores aceptarán como 
bastante, y que las cargas y gravámenes 
anteriores o preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, y que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

/ '

Dado en Madrid a ll de marzo de 
1981—El Juez.—El Seoretario.—2.664-C.

*

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 9 de Madrid,

En virtud del presenté hago saber: Que 
en este Juzgado y Secretaría penden au
tos número 1.184 de 1079-F, de procedí 
miento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
el Procurador don Rafael Ortiz de Soiór- 
zano y Arbex, en nombre y representa 
ción del .Banco de Descuento, S. A.», con
tra don Antonio Segado Bolea, en los que 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, con la 
rebaja del 25 por 100, la finca hipotecada 
que luego se dirá. *

Para dicho remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado, sito en Madrid, plaza 
de Castilla, -edificio Juzgados, 3.a planta, 
se hq señalado el día 17 de junio próximo 
y hora de la3 doce de su mañana.
.Se previene a los licitadores: Que la 

finca que nos ocupa sale a subasta por 
el precio de cuatro millones trescientas 
ochenta y nueve mil ochocientas treinta 
y una pesetas, una vez deducido el 25, 
por 100; que para tomar parte en la mis
ma será requisito previo depositar en la 
Mea del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto el 10 por 100, 
al menos, del tipo indicado; que no se 
admitirán posturas que no cúbran dicho 
tipo; que las posturas podrán hacerse a 
oalidad de ceder el remate a un tercero; 
que os autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
te —«si los hubiere— al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
qi-’ el rematante los acepte y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis

mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca que se indica: «Rústica, una tie
rra secano, parte de la hacienda deno
minada Los Parejos y Torreta, sita en 
la Diputación de El Algor, término'mu
nicipal de Cartagena, de una extensión 
superficial de siete hectáreas, conteniendo 
dentro de su perímetro un pozo. Linda: 
por el Este, con tierras de doña Mercedes 
Luengo Albadalejo; por el Sur, con el ca
mino viejo de la ermita de los Cuencas-, 
por el Oeste, con resto de la finca de 
donde se segregó, y por el Norte, tierras 
de la Compañía mercantil «Predio Inmo
biliario, S. A.»/ y en parte tierras de doña 
Mercedes Luengo Albadalejo. Se encuen
tra atravesada por un camino. La adqui
rió por compra a doña Concepción Ber
nabé Guzmán y otros, en escritura otor
gada en la "Unión IMurcia), ante don Mi
guel Cuevas Cuevas, el 19 de diciembre 
de 1075.

Inscrita al tomo 513 del archivo, libro 
199 de la Sección Primera,- folio 146, finca 
número 16.285, inscripción primera del 
Registro de la Propiedad de La Unión 
(Murcia).

Dado en Madrid a 12 de marzo de 1981. 
El Juez, Antonio Martínez Casto —El Se
cretario judicial.—2.708-C.

*

Don Fernando Martínez Ruiz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 15
de Madrid,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, y con el número 
1.796 de 1979, se siguen autos, artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del «Banco de Crédito a la Construcción, 
Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Puig Pérez de Inestrosa, 
con «Urbanizadora Santa Ménica, S. A.», 
con domicilio a efectos de requerimiento 
en Madrid, Esparter, número 15, siendo 
}os nuevos propietarios de la finca hipo
tecada don Bruno Ayllón Arija y su espo
sa, con domicilio en calle Alfonso XIII, 
número 143, cuantía 197.486 pesetas, sien
do la finca objeto de procedimiento la 
siguiente:

Finca registral número 12.663, del Re
gistro de la Propiedad número 7 de Ma
drid, inscrita en el tomo 769, libro 186 
de la Sección Segunda de Chamartín, fo
lio 24, inscripción tercera, Es el pÍ60 5.® 
exterior derecha, situado en la planta 6.", 
contando la baja, distinguida con la sig
natura 5-1 de la casa número 143 de la 
avenida de Alfonso XIII de esta capital.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
la regla 5.* del articulo 132 de la Ley 
Hipotecaria 6e hace saber por medio del 
presente la existencia del procedimiento 
a los posibles tenedores presentes y futu
ros de las obligaciones hipotecarias a que 
se refieren las cargas posteriores que 
aparecen en la certificación registral por
tada.

a) Hipoteca constituida por. don Bruno 
Ayllón Arija para garantizar el pago de 
400.000 pesetas, importe de dos obligacio
nes hipotecarias al portador de 200.000 
pesetas cada una, constituida mediante 
escritura otorgada ante el Notario de Ma
drid don Ignacio Martín de los Ríos, 'con 
fecha 13 de febrero de 1970.

b) Hipoteca constituida por don Bruno 
Ayllón Arija para garantizar el pago de 
600.000 pesetas de principal, importe de 
tres obligaciones hipotecarias al portador 
de 200.000 pesetas cada una, mediante es
critura de fecha 2 de diciembre de 1077 
por el Notario de Madrid dbn Julián Eche
varría González.

c) Hipoteca constituida por don Bruno 
Ayllón Arija para garantizar el pago de 
400.00ü pesetas, importe de cuatro obliga 
dones hipotecarias al portador de 100.000 
pesetas cada una. por escritura de 31

de octubre de 1978, por el Notario de 
Madrid don Julián Echevarría González.

Dado en Madrid a 12 de marzo de 1981. 
El Juez, Fernando Martínez Ruiz.—Ante 
mí, el Secretario.—2.707-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrisimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 12, 
de Madrid, en autos ejscutivos número 
-1.261/77-T, seguidos, en este Juzgado a 
instancia d«l Procurador señor Estévez 
Rodríguez, en nombre y representación 
de «Grupo A-3, S. A.», en reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la ven
ta, por tercera vez, los bienes embarga- 
dos siguientes:

Urbana.—Número 4. Local comercial 
número 4, situado en planta baja del edi
ficio L, hoy señalado coif el número 42 
del núcleo residencial Eugenia de Mon- 
tijo «Unidad Norte», en Madrid-Caraban- 
chel Alto, de 101 metros 20 decímetros 
cuadrados.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 15 de Madrid, al tomo 233, folio 
177, finca número 18.911, a nombre dei 
demandado y de su esposa, doña María 
Navajas Rodríguez.

Para cuya subasta, que ha de celebrar
se en la Sala Audiencia de este Juzgado 
en el edificio de los Juzgados, plaza de 
Castilla, Juzgado de Primera Instancia 
número 12, 6e ha señalado el día 8 de 
mayo próximo, a las doce horas, bajo 
las condiciones siguientes:

1. a Se saca la presente subasta sin su
jeción a tipo.

2. a Para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaria del Juzgado el 
10 por 100 del tipo de la segunda, sin 
cuyo requisito no s®rán admitidos.

3. a Los bienes que se subastan se en
cuentran inscritos, como se ha indicado, 
a nombre del demandado don Rafael Ban
deras Navajas y su esposa, según certi
ficación aportada del Registro, y puede 
ser examinada en la Secretaria del Juz 
gado, así como la certificación de cargas

4. a Lo6 licitadores deberán conformar
se con los títulos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros y que la-s cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes. si ios hubiere al Crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los-acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
e] precio del remate.
. 5.a El tomar parte en la subasta puede 
hacerse en calidad de ceder a tercero 
y que el precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid a 13 de marzo de 1981. 
El Juez.—El Secretario.—2.700-C.

PALMA DE MALLORCA
Don Juan Ignacio Pérez Alférez, Magis

trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Palma de Mallorca,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado, bajo el número 1.485-J-1980, so 
siguen autos de juicio especial, artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, instados por 
el Procurador don José Gampins Pou, en 
nombre y representación de «Banco de 
Fomento, S. A.», contra «Casa Cabot, So
ciedad Anónima», de calle Barón de Pi- 
nopar, número 2, de esta ciudad, en cuyos 
anitos por providencia de esta misma fe
cha tengo acordado sacar a pública su
basta, por término de veinte días y tipo 
de su tasación, la finca especialmente hi
potecada, propiedad de dicha entidad de
mandada, y que a continuación se indi
cará, habiéndose señalado para el remate 
el dia 18 de mayo próximo, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en plaza Weyler, número 3 A,
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4.°, la que se regirá bajo las siguientes 
condiciones:

1.ª Todo licitador para poder tomar 
parte en la subasta deberá consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del avalúo, sin cuyo requisito no 6erán 
admitidos. '

2. a La parte ejecutante podrá tomat 
parte en la subasta y mejorar las pos
turas que se hicieren sin necesidad de 
consignar el depósito previo anteriormen
te indicado.

3. a Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que se indicará a continua
ción, y no se admitirá postura alguna 
que sean inferior a dicho tipo, pudiendo- 
hacerse las posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero.

4. a Los autos y1 certificaciones expedi
das por el señor Registrador de la propie
dad están de manifiesto en la Secretaría 
df este Juzgado a. disposición de loe lici- 
tadores para 6U examen.

5. " Se entenderá que' todo licitador 
acepta como bastante las certificaciones 
documentación y titulación que obran en 
autos, no.pudiendo evigir ningunos otros, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si las 
hubiere, quedarán subsistentes, entendíén 
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el: 
precio que se obtenga en el remate.

Bienes objeto de la subasta
^ Finca urbana.—Parcela de terre n o 
constituida por los solares números L-53 
y L-54 de la manzana VIII de] polígono 
industrial La Paz C’an Valero de este 
término. Mide 2.790 metros cuadrados con 
una edificación en construcción que con
siste en^ nave industrial, de Tina planta 
con altillo, destinada a almacén, oficinas, 
servicios, etc. , ' ,

Inscrita en e]-Registro de la Propiedad 
de, este partido al folio 52, libro 639 del 
Ayuntamiento de Pa’ma, Secqión Tercera, 
finca número 38.631, tomo 929 del archivo 
inscripción primera (cuya total descrip
ción y linderos aparecen en autos) , y jus
tipreciada a efectos de esta subaste en 
ll.OOO.OCO de pesetas.

Palma de Mallorca a 10 de marzo de 
1981.—El Juez, Juan Ignacio Pérez Al
férez.—El Secretario, Felipe Fernández 
Rodríguez.—2.693-C.

RONDA . Edictos

Don Andrés Rodero González, Juez do 
Distrito de la ciudad de Ronda-y su 
partido, en funciones del de Primera 
Instancia de la misma y su partido por 
vacante del titular.
Hago saber: Que en este juzgado de 

mi cargo y Secretaría del que refrenda 
se tramita, bajo el número' 32 de 1981, 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a. instancia 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, representado por el Procurador 
señor Fernández Morales, contra lós cón
yuges don Manuel Moreno Aguilar y 
doña Cándida Hoyas Barquillos, mayores 
de edad, empleado y sus labores, respec
tivamente, vecinos de Ubr'que, provincia 
de Cádiz, con domicilio en calle San Juan 
Bautista, .edificio «Ubrique-1», y contra 
los cónyuges don Franc seo Vega -Oiiva^ 
y doña Juana Riveriego Benítez, mayores 
de edad, industrial y sus labores, respec 
tivamente, vecinos de l'brique, con donrr. 
cilio en calle Fernando Portillo, i. en re
clamación. de 530.743 pesetas, importe del 
capital, intereses, comisión, y demora, sin 
perjuicio de los intereses y comisión que 
se devenguen hasta que el pago tenga 
lugar, costas y gastos, en cuyos autos, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado,

a instancia de la parte actora, sacar a 
pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte día6, la finca hipotecada 
qup al fiijal se ' expresará, cuya -subasta 
se celebrará en la Sala Audiencia de este 

, Juzgado, el día 8 de mayo del corriente 
año y hora de las doce de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones: '

Primera. Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, que es el de 756.000 
pesetas, y no' se admitirán- posturas infe
riores a dicho tipo, las que podrán ha
cerse .a calidad .de ceder el remate a. un 
tercero.

Segunda. Los licitadores que deseen 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en la Mesa de. este 
Juzgado o establécimiento público desti
nado al efecto el 10 por 100 del tipo esta
blecido expresado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercera. Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, Sg encuentran 'de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta cómo bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el preció ciel remate.

Finca objeto de la subasta
«Número 15. Piso sito en la segunda 

planta del edificio sito en Ubrique (Cá
diz) denominado "Ubrique-1"^ en la calle 
San Juan Bautista, sin número. Su puer
ta de acceso 6e halla' a la derecha, con
forme se sube al rellano de su planta 
por la* escalera que arranca del portal 
letra B. Corresponde al tipo C de cons
trucción, con noyenta y siete metros vein
te decímetros cuadrados construidos y se
senta y nueve metros cinfcuenta -decíme
tros cuadrados útiles. Linda: Izquierda, 
entrando, calle San Juan Bautista; dere
cha, finca de los hermanos Benítez Are
nas, y fondo, piso número 14. Cuota de 
4,40 por 100.» Finca registral número 5:191 
dél Registro de la Propiedád de Graza- 
lema. /

Dado en Ronda a 13 de marzo de 1901.. 
El Juez, Andrés Rodero González.—El Se
cretario.—3.091-C.

*

Don Andrés Rodero González, Juez de Dis
trito de la ciudad de Ronda y su par
tido, en funciones del de Primera Ins
tancia de la misma y su partido ñor 
vacante del titular/
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo y Secretaría del que refrenda se 
tramita, bajo el número 31 de 1981, pro
cedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley H poteearia, a instancia 
del ftlonte de Piedad -y Caja de Ahorros 
de Ronda, representado por el Procura
dor señor Fernández Morales, contra don 
Tomás López Jiménez, .mayor de edad,, 
soltero, vecino de FúSngirola, con domi
cilio en edificio «Enrique Alemán», blo- 

' que segundo, planta segunda, piso A-l, y 
contra la Sociedad «Enrique Alemán, So
ciedad Anónima», domiciliada en Málaga, 
Queipo de Llano, número 2, constituida 
por escritura otorgada ante el Notario 
de Málaga don José Manuale Avila Pía, 
el,día 8 de junio de 1923, en reclamación 
de 43.127 pesetas, importe del resto del 
capital, intereses, comisión y demora, sin 
perjuicio de los intereses y comisión que 
se devenguen hasta que el pago tenga 
lugar, costas y gastos en cuyos autos, por. 
resolución de esta fecha, se ha acordado, 
a instancia de la parte actora, sacar a 
■cúbica subasta por primera v?z y tér
mino de veinte días la finca hipotecada 
que al final se expresará, cuya subasta 
se celebrará en la Sala Audiencia de esto

Juzgado, el día 8 de mayo del corriente ' 
año y_ hora de las doce treinta de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones:

Primera. Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, que es el de 123,515,63 
pesetas, y no se admitirán posturas infe
riores a dicho' tino, las que podrán ha
cerse a calidad' de ceder el remate a un 
tercero. _

Segunda. Los licitadores que deseen to
mar parte en la subasta deberán con
signar previamente en- la Mesa- de este 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto el 10 por 100 del tipo esta
blecido expresado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.,

Tercera. Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere'la reglá cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo "licitador acepta como bastante 
la titulación, y que' las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continua- 
ráni subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda derogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Finca objeto de la subasta
«Número 6. Vivienda número í, sita en 

la planta segunda en altura, sin contar 
la baja, del edificio conocido por blo
que II, en término municipal de Fuengi- 
rola, a los partidos, del Real y Boliches, 
próximo a la carretera de Fuengirola a 
Mijafi. Se compone de vestíbulo, estar- - 
comedor con terraza, tres dormitorios, 
cocina con terraza y aseo, con una su
perficie construida de setenta y dos me
tros veinticinco decímetros cuadrados y 
útil de sesenta. y un metros noventa y 
siete decímetros cuadrados. Linda: por su 
frente, con el hueco de escalera y rellano 
de lá misma; por su derecha, entrando, 
fachada principal del edificio; por la iz
quierda, con la vivienda número 2 de 
igual planta, y por su fondo, fachada la
teral derecha dél edificio. Cuota de emeo 

.enteros trece centésimas por ciento.» Fin
ca registral número 1.852-A del Registro 
de la Propiedad.de Fuengirola.

Dado en Ronda a 17 de marzo de 1981.
El Juez, Andrés Rodero González.—El Se
cretario.—3,092-C.

SABADELL
Edicto

Don Manuel Sáez Parga, Magistrado-Juez
de Primera Instancia del númfcro 2 de
Sabadell,
Por el presente edicto, hago saber Que 

en el proceso de ejecución hipotecaria se- . 
guido en. este Juzgado bajo ©I número 
647 de 1980 por Caja de Ahorros de Saba- 
de’M, que litiga con el beneficio dp pobre- - 
za, contra don Manuel Hornero Palacios 
y doña María Dolores Gabalda Brualla, 
propietario de la finca «Promotora Barce
lonesa, S. A.», por providencia de fecha 
de hoy se ha.acordado sacar a la venta 

■ en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y tipo que se dirá, 
la finca hipotecada que luego se describi
rá, habiéndose señalado para él remate 
el día 19 do mayo y hora de las doce, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, y 
bajo las siguientes condiciones:

1.* Los autos y certificación del Re
gistro a que se refiere la regís 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría dsi Juzga: 
do y se entnederá que' los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas v gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— a crédito 
del artor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematan- - 
te jos acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad d.1 los mismos, sin desti
narse a sú extinción el precio del remate.
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2. a Servirá de tipo para la subasta, 
de conformidad a 1° pactado en lá escri
tura de hipoteca y a lo dispuesto en la 
regla 11 del articule! 131 de la Ley Hipote
caria, la suma de novecientas sesenta mil 
pesetas y no se admitirán posturas infe
riores a dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

3. a Para poder tomar parte en la subas
ta deberán ios postores consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el Establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 del tipo 
por el que sale la finca a subasta, sin 
cuyo requisito no 6erán admitidos, y de
volviéndose seguidamente del remate di
chas consignaciones a sus respectivos due
ños, excepto la correspondiente al mejor 
postor, que se reservará como garantía 
del cumplimiento de sus- obligaciones y, 
en su casó, como parte del precio de la 
vanta.

Finca que se subasta

«Entidad número 30.—Vivienda en bajos 
puerta única de la casa con frente a la 
avenida Diagonal, sin número, bloque B, 
de Paláu de Plegamans. De superficie 
aproximada 70,97 metros cuadrados. Lin
da: Por su frente, Sur; mirando desde 
la avenida Diagonal, parte con local co
mercial de la escalera II, parte con reira- 
no de- la escalera, parte caja de as
censor y parte con vivienda en bajos, 
puerta segunda, escalera I.¡' por la espal
da Norte, con resto del terreno que rodea 
el edificio, mediante acera de acceso a 
la estación transformadora de ENHER, 
de 1,20 metros de ancho y jardín de uso 
excludivo; por su derecha. Este, mirando 
desde la avenida Diagonal, con parcela 
propia de "Promotora Barcelonesa, Socie
dad Anónima", mediante jardín d„ uso 
exclusivo; por' su izquierda, Oeste, parte 
con caja de ascensor, parte con vestíbulo 
escalera, parte cuarto elementos, comu
nes, .parte local comercial escalera II y 
parte finca 'Promotora Barcelonesa. So
ciedad Anónima”, mediante acceso a esta 
finca; por encima, piso primero, puerta 
primera y segunda escalera II, y por de
bajo, solar del edificio. Coeficiente 3,05 
por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell al tomo 2.563, libro 68 de 
Paláu de Plegamans, folio 244, finca 3.183, 
inscripción segunda.

Dado en Sabadell a 2o de febrero de 
1201.—El Magistrado-Juez Manuel Sáez 
Parga.—El Secretario.—4.556-E.

VALENCIA

Dón Pedro Nacher Soler, Magistrado-Juez
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero 7 de Valencia,

Hace saber: Que en e6te Juzgado se 
siguen autos número 305-1980, procedi
miento judicial sumario de la Ley de 18 
de diciembre de 1954, promovidos por el 
Procurador don Ignacio Zaballos Ferrer, , 
en nombre de la Entidad «Producciones 
Comerciales Catalanas, S. A.», contra don 
Antonio Chaqopino Antón, eh cuyos autos 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, término de diez 
días y sin 6Újeción a tipo, los bienes mue
bles especialmente hipotecados que a con
tinuación se relacionan, para cuya cele
bración se ha señalado en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 7 de mayo 
próximo, a las once horas, con las condi
ciones siguientes:

1. a Para tomar parte en la subasta 
deberán 106 licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 15 por 
100 del tipo que sirvió para la primera 
subasta, que lo fue la cantidad d« un 
millón quinientas mil pesetas

2. ” La subasta sale sin suieción a tipo.
3. * Los autos y la certificación de; Re

gistro a la que se refiere la regla 2.a 
del artículo 84 de la Ley de 16 de diciem

bre de 1954 estarán de manifiesto en la 
Secretarla.

4.* Los bienes que se subastan se en
cuentran en Valencia, calle Ramiro de 
Maetzu, número 34, bajo; donde podrán 
ser examinados por ' los posibles Imita
dores.

Bienes que se subastan

Maquinaria industrial integrada por: 
máquina de bordar múltiple, marca mo
delo 356-A-S-K, número 4.303, motor nú
mero 279.544; máquina de bordar múl
tiple, marca «Zangs 7.640», número 6.063, 
motor número 30.020; máquina de C06er 
múltiple,' marca «Durkopp», núm ero 
941.701, motor número 066747; máquina 
de rematar, marca «Rimoldi», número 
373.743, motor número 74.428; máquina de 
coser, marca «Refrey», número 171.761, 
motor número 39.214; máquina de coser, 
marca «Nonsew», número E-50.454, motor 
número 19.971; máquina de coser, marca 
«Consew», modelo 210, número E-46.715, 
motor número 19.055; máquina de cortar, 
marca «Wolf Pacer»,. número 44.036; má
quina de coser, marca «Rimoldi 163», nú
mero 091014, motor número 73,321; dos 
máquinas de planchar, marca «Teyvi», 
modelo 1.796, números 1.027 y 1:267.

Dado en Valencia a 7 de marzo de 1981. 
El Juez, Pedro Nacher Soler.—El Secre
tario, Francisco Martínez B e 11 r á n.— 
2.892-C.

ZARAGOZA

Don Luis Martín Tenias, Magistrado-Juez
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero 2 de los de Zaragoza,
Hago saber: Que mediante providencia 

'dictada en la pieza cuarta del juicio uni
versal de quiebra voluntaria de la Enti
dad «Pultex» Iberia, S. A.», representada 
poT el Procurador de los Tribunales don 
Fernando Peiré Aguirre, registrados al 
número 526 de 1980, se acuerda convocar 
a Junta general de acreedores de la que
brada para graduación de créditos, la 
cual tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día 30 de abril próxi
mo, a las diez horas, quedando mientras 
tanto los autos de manifiesto en Secre
taria a disposición de los acreedores que 
deseen examinarlos.

Dado en Zaragoza a 9 de marzo de 
1901.—El Juez Luis Martin Tenias.—El 
Secretario.—1.334-3.

JUZGADOS DE DISTRITO 

OCAÑA

Por la presente se oite al denunciado 
Harald Gustav Vollmer, de veinticinco 
años de edad, soltero, taxista, hijo de 
Harald y de Helga, natural de Bremer- 
haren (Alemania) y residente en 2850 Bre- 
merharen, calle Goethestr, 28, y en la 
actualidad en ignorado paradero, a fin de 
que el día 7 de mayo próximo y hora 
de las doce de su mañana comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Distrito de Ocaña, sito en Plaza Mayor, 
número 1, al objeto de asistir a la cele
bración del juicio de faltas que se tramita 
con el número 57/81, sobre lesiones 7 
daños por imprudencia en la circulación 
de vehículos de motor; apercibiéndole que 
deberá comparecer con los medios de 
prueba que tenga o de que intente valer
se y que, si no lo verifica ni alega justa 
causa para dejar de hacerlo, le pararán 
los perjuicios a que hubiere lugar en de
recho.

Y para que sirva de citación ©n forma 
a dicho denunciado y su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», expido la 
presente, con el visto bueno de su seño 
ría, que firmo en Ocaña a 9 de marzo 
de 1981.—El Secretario sustituto.—Visto 
bueno: El Juez de Distrito.—4.496-E.

RIBADESELLA 

Cédula de citación 
Juicio número 6/81

El señor Juez de Distrito de esta villa, 
en providencia dictada en el dia de hoy, 
en virtud de denuncia de daños en acci
dente de circulación, ha mandado convo
car al señor Fiscal y citar a usted para 
qué comparezcan a celebrar juicio ver- 
bar de faltas en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en General Mola (Hos- 
pitalillo), número 34, el día 6 de mayo y 
hora de las once, con el apercibimiento 
a las partes y testigos de que si no con
curriesen ni alegasen justa causa para 
dejar de hacerlo se, les podrá imponer 
multa hasta 100 pesetas, conforme dispo
ne el artículo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal; pudiendo los acusados 
que residan fuera de este término o cir
cunscripción dirigir escrito a este Juz
gado en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto del juicio left 
pruebas de descargo que tengan, confor
me a lo dispuesto en él artículo 970 de 
la referida Ley procesal, en relación con 
lo dispuesto en los artículos l.° al 18 del 
Decreto de 21 de noviembre de 1952. Y los 
que residan encesta población deberán 
presentar las pruebas de que intenten va
lerse en el día señalado para la celebra
ción del juicio.

Y para que le sirva de citación a Ge- 
novieve Marie Angele Capirossi, súbdita 
extranjera, para su citación en el «Bole
tín Oficial del Estado», expido la presente 
copia de la citación original en Ribadese- 
Ua a 24 de marzo de 1981.—El Agente 
judicial.—5.302-E.

SEVILLA

Edicto

El señor Juez de Distrito número 8 de 
esta capital, en- providencia de esta fe
cha, recaída en inicio de fait; núme
ro 22/81-A, seguido en virtud de de.iuncia 
de «El Corte Inglés» contra Antonio Na
ranjo Durán, actualmente en ignorado 
paradero, sobre lesiones y hurto, ha man
dado convocar al señor Fiscal y citar a 
dicho Antonio Naranjo Durán para que 
en calidad de denunciado asista a la ce
lebración del juicio verbal de faltas, que 
tendrá lugar el día 22 de abril próximo 
y hora de las diez cincuenta y cinco, con 
el apercibimiento de que si no concurre 
ni alega Justa causa para dejar de ha
cerlo se le podrá imponer multa conforme 
dispone el artículo 966 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, pudiendo dirigir 
escrito a este Juzgado en su defensa y 
apoderar a persona que presente en el 
acto del juicio las pruebas de descargo 
que tengan, conforme a lo dispuesto, en 
los artículos 1 al 18 del Decreto de 21 de 
noviembre de 1952.

Dado en Sevilla a 20 de marzo de 1981. 
El Secretario.—5.305,-E.

TORDESILLAS 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Distrito de Tordesillas (Vallado- 
lid) en providencia dictada en el juicio 
de faltas número 48/81, sobre impruden
cia con lesiones y dáñoe, contra Antonio 
Ferreira;. por la presente se cita dicho 
encartado para que en el ‘érmino de diez 
dias se persone ante este Juzgado para 
hacerle el ofrecimiento de acciones del 
artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Crimnal, asi como a Virginia Maria Tre- 
vedo Diego, Francisco Diego y María En
riqueta, en ignorados paraderos, para ha
cerles el ofrecimiento de acciones y que 
el señor Médico informe sobre su sa
nidad.

Y para que conste y les sirva de cita
ción en forma, expido y firmo la presente 
en Tordesillas a 4 de marzo de 1981.— 
4.332-E. /


